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EJEMPLAR GRATUITO

Califican de
retroceso fallo
de la Corte
Constitucional

■ Y una amenaza a la seguridad

Capturados por
amenazar a Tulio 

El Alcalde de Cali, el
Secretario de Seguridad y
presidente del Concejo,
ratificaron como un retro-
ceso el fallo de la Corte
Constitucional que
prohibía el consumo de
sustancias sicoactivas y

alcohol en espacio públi-
co. De igual manera la
Gobernadora del Valle del
Cauca, Dilian Francisca
Toro, dijo que el fallo
afecta exponencialmente
la seguridad del
Departamento.

La Policia de Cali logró la captura de dos sujetos que habrían
amenazado de muerte al máximo accionista del América de Cali,
Tulio Gómez. De igual manera sancionaron a los aficionados que
entraron al terreno de juego el pasado primero de junio en el
partido contra Pasto

PÁG. 2

PÁG. 2

Operativos de control
Especial Diario Occidente

LA ARMADA DE COLOMBIA A TRAVÉS DE LA FUERZA NAVAL DEL PACÍFICO CONTINÚA DESARROLLANDO OPERACIONES EN EL ÁREA GENERAL DE PICHIMÁ,
PARA PROTEGER A LAS COMUNIDADES INDÍGENAS QUE SE DESPLAZARON POR LOS ENFRENTAMIENTOS ENTRE EL GRUPO ARMADO ORGANIZADO ELN Y
EL GRUPO ARMADO ORGANIZADO RESIDUAL FRENTE 30, QUIENES SE DISPUTAN EL CONTROL DE LAS RUTAS DEL NARCOTRÁFICO EN LA ZONA.



■■  El MÍO te lleva las pruebas T y T
Para atender las necesidades de movilidad de los
usuarios que este domingo 9 de junio presen-
tarán las pruebas Saber T y T, se habilitará la ruta
A11B del MIO. El servicio de la ruta A11B se
prestará realizando despachos desde la estación
Universidades a partir de las 5:30 a.m. a 7:30 de
la noche. Dicha ruta se habilitará dado que, la
Universidad Libre sede Valle Lili, es una de las
locaciones en donde se realizará el examen.

■■ 'De borondo por mi escuela' 
De borondo por mi escuela se llama la exposición
fotográfica creada para los estudiantes de las difer-
entes instituciones educativas de la ciudad para
conocer más sobre Cali. Esta muestra artística
estará abierta al público desde hoy 8 de junio y se
podrá apreciar en la 14 de Calima, Chipichape,
Cosmocentro y el Centro Comercial Único.  A su
vez, el 11 de junio en la estación del MÍO Andrés
Sanín habrá otra exposición. 

■■  Siguen en su búsqueda 
Lizeth Margarita Gutiérrez se encuentra
desaparecida desde el pasado viernes 24 de
mayo del presente año. La femenina de 38
años se vio por última vez en el co-
rregimiento de Montebello, zona rural de
Cali, cuando salió a la tienda a la 1:00 p.m..
Iba con una blusa azul, pantalón negro y
sandalias negras. Números de contacto:
317 539 2937 - 314 748 9217.
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Las autoridades de Cali
lograron la captura de los

delincuentes, disfrazados de
hinchas, que amenazaron de
muerte al máximo accionista
del América, Tulio Gómez. A
su vez, individualizaron y
judicializaron a los aficiona-
dos que irrumpieron en el
campo de juego en el cotejo
disputado entre los 'escarlatas'
y su similar, Deportivo Pasto. 

Las amenazas
Andrés Villamizar, secre-

tario de Seguridad de Cali
habló sobre la captura de los
presuntos hinchas que ame-
nazaron de muerte al directi-
vo americano: "Felicito a la
Policía de Cali, que identificó
a los presuntos responsables
que están en la Sijín rindien-
do declaración. La informa-
ción que tengo es que son dos
hinchas. Hay individuos
desadaptados que creen que
pueden meterle violencia al
tema del fútbol. Esto es grave,

tiene incidencias penales y
sanciones administrativas". 

Cabe resaltar que el máxi-
mo accionista del América de
Cali tuvo que abandonar la
ciudad, en compañía de su
familia por los mensajes ame-
nazantes de los que fue vícti-
ma.

Sanciones
De igual manera, el vocero

habló sobre los aficionados
americanos que ingresaron al
campo del Olímpico Pascual
Guerrero el juego el pasado 1
de junio del presente año: "En
el mismo espíritu de san-
cionar individuos y no a la
barra, sancionamos a dos hin-
chas que ingresaron al ter-
reno de juego  violando la ley
1453 de seguridad ciudadana". 

A las personas que ingre-
saron al terreno se les impuso
una multa por más de cuatro
millones de pesos y un año y
medio sin poder ingresar al
escenario deportivo. 

Capturados hinchas 
del América de Cali

Tras conocer el fallo de
la Corte Constitu-
cional que abolió la

medida que castigaba el con-
sumo de estupefacientes y
alcohol en espacio público, el
Alcalde de Cali, parte de su
gabinete y el presidente del
Concejo y la Gobernadora,
calificaron como un "retroce-
so" esta medida. A su vez,
anunciaron que se analizarán
medidas para castigar el con-
sumo  con los demás alcaldes
del país. 

Un retroceso
El alcalde de Cali,

Maurice Armitage aseguró,
desde su rol como man-
datario y como presidente
de Asocapitales, que la pro-
hibición abolida aportaba a
la seguridad y cultura: "Yo
diría que para todos los
alcaldes de Colombia que
estamos haciendo un
esfuerzo tenaz para mejorar
la seguridad y la cultura,
este reversazo que nos hace
dar la corte es muy grave
para Colombia, en especial
para ciudades como Cali,
esto es muy triste ver que
esto se venga para atrás". 

Armitage pidió a los    re-
presentantes de la corten
analizar más a fondo el fallo

dictado: "Invito a los señores
de la corte a que recapaciten
y miren la gravedad de lo que
han hecho. Hemos venido
avanzando en el control de la
delincuencia, consumo y
manejo de parques".

La lucha en Cali 
Por otro lado, el secre-

tario de Seguridad de Cali,
Andrés Villamizar, habló
sobre la lucha antidroga en
Cali: "No podemos dejar de
expresar nuestra preocu-
pación sobre los impactos
negativos que esto va a tener
en la seguridad de Cali. El
año pasado impusimos 20
mil comparendos de Policía

por consumo de drogas y
alcohol en espacio público y
en lo corrido del año iban 5
mil multas".

En el año 2018 los unifor-
mados de Cali impusieron
más de 20 mil comparendos
por consumir drogas o alco-
hol en espacio público. En lo
que va corrido del 2019, se
han multado a 5 mil per-

sonas.  
En lo que va corrido del

presente año, en Colombia se
impusieron  135.889  com-
parendos por esta prohibi-
ción. 

Contra las familias
El presidente del Concejo

de Cali, Fernando Tamayo,
aseguró que este fallo atenta
directamente contra el núcleo
familiar: "La sentencia de la
Corte va en contra del dere-
cho de los ciudadanos y espe-
cialmente de los niños, los
cuales deben disfrutar de un
ambiente sano y libre de dro-
gas". 

La Gobernadora

Dilian Francisca Toro,
gobernadora del Valle del
Cauca mostró su preocu-
pación por la seguridad en
los municipios: "Primero
como Gobernadora tengo
que aceptar y como persona
acepto los fallos de la Corte
Constitucional, no faltaba
más, pero mi opinión per-
sonal es que el que volvamos
a tener el problema de la
droga y del licor en los
lugares públicos pues va a
incidir negativamente en
nuestra seguridad". 

Los hhinchas ssancionados ffueron multados y no podrán
ingresar al estadio por un año y medio.

En eel aaño 22018 llos uuniformados iimpusieron een CCali más de
20 mil comparendos por consumo de estas sustancias en
espacio público.

Rechazo a consumo de
drogas en espacio público

■ En lo que va del 2019 en Colombia impusieron 135.889 multas

7 de junio 2019
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Comparendos
por ciudad

■ Bogotá: 237.757
■ Medellín: 31.840
■ CCaallii:: 2266..000088
■ Barranquilla: 14.000
■ Manizales: 10.056



■■ De los más buscados
Cayó alias  Cosiaca , uno de los integrantes de la
banda Los Mameyes, dedicada al homicidio y al
microtráfico y uno de los seis más buscados por
las  autoridades. Según La Fiscalía General, del
cartel ya han sido enviados a la cárcel cinco per-
sonas, quedando pendiente alias Empanada, de
quien están tras la pista. A Cosiaco se le imputó
cargos por presunto concierto para delinquir,
cargo al que no se allanó.

■■  Cadáver en la vía
Autoridades investigan los hechos
que rodean el hallazgo de un cadáver
abandonado en zona boscosa de la vía
entre Jamundí y Cali. Según informa-
ciones, el cuerpo, que no presenta sig-
nos de violencia, corresponde al de un
hombre aproximadamente 30 años, el
cual vestía pantaloneta roja y camisa
esqueleto negra.  

■■  Univalle
En Asamblea permanente está la
Universidad del Valle, sede San Fernando,
desde las 6:30 de la mañana, según un
comunicado de Sintraunicol, por la falta de
respuesta del rector Edgar Varela a las pro-
puesta presentadas durante la negociación
colectiva de trabajadores oficiales. Con esta
medida, resultaría afectadan las actividades
académicas y administrativas.
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En emergencia estuvo la
capital vallecauca por
las fuertes lluvias pre-

sentadas la tarde de este
viernes.

El aguacero, que se presen-
tó intensamente en el centro y
parte del sur de la ciudad,
causó alteraciones en la
movilidad e inundaciones en
calles y canales de aguas llu-
vias, justamente en uno de
ellos fue arrastrada una per-
sona a gran velocidad y quien
fue buscada durante horas
por el Cuerpo de Bomberos,
que estuvo inspeccionando en
el trayecto que cubre el canal,
desde la Carrera 39 hacia la
Calle 25.

Según el video grabado
por un ciudadano y subido a
las redes sociales, se trata de
un hombre que gritaba
“auxilio” mientras era
arrastrado por las aguas del
canal. 

Viene el verano
Aunque se prevé que para

la primera o segunda semana
se puedan presentar algunas
lluvias de poca intensidad en
el departamento, la
Corporación Autónoma
Ambiental del Valle, CVC,
pronostica que se avecina el
verano, esto debido a que
junio es un mes de transición

hacia la temporada seca de
julio y agosto, causado por la
Zona de Convergencia
Intertropical, la cual termina
su desplazamiento y se esta-
ciona en la parte norte del
país, es decir, hacia el Caribe
colombiano, lo que implica
que las condiciones atmosféri-

cas se vuelvan más estables,
favoreciendo cielos despeja-
dos con poca nubosidad y
tiempo predominantemente
seco, principalmente a partir
de la segunda quincena de
junio. Al cierre de la edición,
se desconocía el paradero del
hombre.

246 árboles 
intervenidos
Unos 246 árboles ubica-

dos en la vía Cali -
Candelaria, serán inter-
venidos para continuar el
proceso de ampliación de la
carretera, así lo dio a cono-
cer la Secretaría de
Infraestructura del Valle,
indicando que esto es nece-
sario para avanzar con el
segundo tramos de las
obras. Según el censo, otras
355 unidades arbóreas se
conservarán en la zona.

La intervención con-
siste, de acuerdo a la enti-
dad, en la tala de 205 árboles
y el traslado de otros 15 (13
palmas y 2 ceibas), pero
otros 26 están a la espera de
la disposición del
Ministerio del Medio
Ambiente. 

Según el jefe de dicha
cartera, Miguel Ángel
Muñoz, "lo que dice la
norma es que por cada
árbol erradicado se deben
sembrar 11, es por eso que
las especies removidas
serán compensadas por
2.595 nuevos individuos
forestales en el área afecta-
da y en algunos municipios
de la zona de influencia"  

El argumento dado por
el funcionario, es que la
intervención se realizará
gracias a estudios previos
realizados con la
Corporación Autónoma
Regional del Valle del
Cauca, CVC, donde se eval-
uó la situación de la flora a
lo largo de 10 kilómetros.  

■ Caos por fuertes lluvias

Hombre fue arrastrado
por canal de aguas

La mmovilidad se vio afectada luego de casi dos horas de
fuertes lluvias presentadas en el centro y sur de Cali

La Pregunta Fregona:

- ¿Y cuándo van a terminar las
obras complementarias del
puente y extensión de la
Avenida Ciudad de Cali que se
construyó frente a "Ciudad
2000"? (Este puente se
entregó hace más de seis
meses y la comunidad sigue
esperando que se finalicen).

Para tener en cuenta:

- Y devolvieron a Colombia de
Polonia: Ucrania nos despachó
1/0 en el Mundial Sub20...Así
se ratificó que esta Selección
no tiene gol. Ni llevando al
"Cucho" Hernández ...

Entre Tomates y Fresas:

- Tomates: muchos y bien
podridos para la instalación de
bolardos y taches en vías de
Cali que se encuentran en
pésimas condiciones. Y esas
inversiones llegan a más de
$9.000 millones...

- Fresas: bastantes y bien
sabrosas para quienes com-
prendan que las pasiones del
fútbol no deben llevar a
hechos de violencia, ni ame-
nazas. Por ejemplo, los
seguidores del América des-
bordados deben serenarse. 
.
Farándula en Acción:

- Desde esta medianoche
estará en todas las platafor-
mas el nuevo disco del Grupo
Niche titulado "Cosas
Bonitas", con letra y música

del maestro José Aguirre,
quien siempre estuvo al lado
del maestro Jairo Varela....Para
seguirle la pista,,,a este
tremendo reto ....

Al César lo que es del César:

- Aunque suene cansón insis-
to ante el alcalde de
Candelaria, Yonk Jairo Torres,
en la necesidad de rellenar
tremendo bache que hay
frente a la entrada al Poblado
Campestre, en la vía
Cali/Candelaria.

Las "Ultimas" del

Periodismo:

- La muerte de Jota Mario
Valencia enluta, tanto al peri-
odismo, como al mundo del
espectáculo, pues supo
moverse en estos dos frentes,
en el primero como presenta-
dor de noticiero...
Controvertido, pero sin duda
deja un tremendo registro de
su paso profesional.
-Chao...Nos vemos

mañana... 

FABIO LARRAHONDO VIAFARA
falavi2005@yahoo.com

Especial para el Diario Occidente y la
Aldea Virtual de Ventana

Ventana

José AAguirre. ¿Qué dice
Ventana del Grupo Niche y
este maestro musical?...Lea.

El balance durante el mes de mayo arroja un exceso de lluvias
del 10%, frente a las precipitaciones que históricamente caen en
este mes en la zona Andina del departamento; sin embargo,
solamente la zona Centro del Valle registró déficit de lluvias en
un 8%, mientras que en el sur, norte y la Región Pacífico, las pre-
cipitaciones alcanzaron registros superiores al promedio del
19%, 15% y 18% respectivamente. En el norte del departa-
mento del Cauca el exceso de lluvias alcanzo un 47 %. Según el
pronóstico, tendremos al menos 8 días más en las que se
pueden presentar lluvias de poca intensidad durante la transición
al período seco.

Antecedente
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El que cae desde
una dicha bien cumpli-

da, poco le importa cuán
hondo sea el abismo.

Lord Byron, 
poeta británico

esde todo punto de vista, resulta incon-
veniente la decisión que tomó la Corte
Constitucional al tumbar los apartes
del Código de Policía que prohibían el
consumo de sustancias sicoactivas y de
alcohol en espacios públicos.
Las implicaciones de este fallo van
mucho más allá de las libertades indi-

viduales de los consumidores de drogas y licor, a favor
de quienes se pronunció el tribunal. La decisión facilita
la venta de sustancias alucinógenas y abre la puerta
para que los espacios públicos se conviertan en sitios de
expendio y consumo de las mismas.
Tienen mucha razón quienes reclaman porque los par-
ques y los polideportivos, sitios pensados para compar-
tir en familia y para la sana recreación de jóvenes y
niños, se convertirán en espacios "vetados" para los
menores de edad, ¿o a qué padre o adulto responsable se
le ocurriría permitir que sus hijos estén en sitios en los
que puede haber personas que consuman drogas delante
de ellos?
La otra razón por la que este fallo es un error es porque
facilita el "trabajo" de los jíbaros y dificulta las acciones
de las autoridades en la lucha contra el expendio de sus-
tancias ilícitas, pues mientras los vendedores porten
cantidades de droga que no superen la dosis mínima, la
Policía no podrá realizar decomisos.
No se trata de criminalizar a los adictos, es claro que
los consumidores deben ser tratados desde el punto de
vista de la salud, pero el país tiene que tomar medi-
das para frenar el consumo de drogas, para evitar
que más personas caigan en este flagelo, y esta
decisión de la Corte Constitucional va en contravía de
ello, pues, por el contrario, facilita la venta y el con-
sumo de alucinógenos.

Editorial

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla 
posición eeditorial ddel 

Diario OOccidente.

Los que hemos podido
viajar al Quindío y
disfrutar del paisaje y

el clima del Valle del
Cocora, conocido como el
santuario de la Palma de
Cera, nos sentimos preocu-
pados por el fallo del
Tribunal Administrativo
del Quindío que permitiría

realizar exploración minera en Salento, acatando
una sentencia de la Corte Constitucional que
señala que ni municipios ni gobierno central
pueden prohibir o imponer proyectos mineros o
petroleros en las regiones. Nuestro país enfrenta
graves procesos de degradación de tierras y el
deterioro de los ecosistemas naturales atenta no
sólo la cobertura vegetal de los bosques en
Colombia, sino que las comunidades de regiones
como la Andina y Caribe, podrían padecer la
escasez de los recursos hídricos, afectando la

seguridad alimentaria de un gran número de
colombianos que nos alimentamos producto de
los cultivos dados en esas zonas. Aunque el país
esté necesitando recursos para fortalecer su posi-
ción fiscal y externa, considero que una mala
política ambiental y una pésima administración
de nuestros recursos, puede llevarnos a una crisis
ambiental. Colombia es un país de enormes
inequidades regionales y sociales que me llevan a
analizar con pesar y desazón que la desaparición
de los glaciares de los nevados del Quindío y
Puracé, la disminución de los niveles de humedad
en regiones como la Pacífica y la Amazonía y el
aumento en la deforestación en el último, hacen
previsible que las preferencias en materia de cali-
dad ambiental caminen a ritmos diferentes,
afectando la sostenibilidad y desarrollo ambiental
de Colombia. Este es un debate que nos se-guirá
uniendo a quienes amamos la topografía diversa,
la variedad climática y los servicios ambientales
que sustentan nuestra producción nacional. 

JOSÉ DAVID
SOLÍS NOGUERA

LENGUA DE PAPEL

El ambiente en crisis

Cali tuvo una década
dorada de cineastas,
escritores y pintores,

pioneros del arte y la lite-
ratura, registrada en la obra
de Caicedo y el documental
"Oiga, Mire, Vea" de  Mayolo
y Ospina. Ese acervo nació
en  "Ciudad Solar", el centro
cultural que conocí aún ado-

lescente y a la que le debo mis apetencias y voca-
ciones. De la pléyade  intelectual que habitaba la
casona en la calle 6 con 5  de La Merced, además de
Andrés Caicedo, Carlos Mayolo, Luis Ospina,
Miguel González y "Pakico" Ordoñez, figuraba
Hernando Guerrero, con la particularidad  que
era el propietario del inmueble  por  pertenecer a
la estirpe de  los Guerrero. Con Hernando  y su
apellido noble, podemos hacer una analogía con

Felipe y los Lleras Camargo y Álvaro Pio y los
Valencia. Gracias a la generosidad de Hernando
Guerrero, en la casona funcionó  Ciudad Solar,
semillero de artistas e intelectuales. Años des-
pués  encontré  a Hernando Guerrero en el Sema-
nario Cultural del Diario El Pueblo.  Le  perdí la
pista, pero reapareció en la comitiva que acompa-
ñó a García Márquez a Estocolmo. Ahora lo vemos
visitando librerías, en conferencias, en los festi-
vales de cine y, diariamente, en las tardes cami-
nando la ciudad con su perro como lazarillo y su
mochila llena de recuerdos. Quien no lo conozca lo
confundirá con cualquier orate. Pero quien sí, ter-
tuliará con él toda una tarde sobre  Caliwood, li-
teratura y sus anécdotas con Gabo en Estocolmo y
Barcelona. La Alcaldía está en mora de restaurar
Ciudad Solar, seleccionar su antología periodísti-
ca y tributarle un reconocimiento a Hernando
Guerrero, por ser pionero de su cultura.

LUIS ÁNGEL
MUÑOZ ZÚÑIGA

APOLOGÍAS Y RECHAZOS

Hernando Guerrero
RINCON DEL
PENSAMIENTO

EN VOZ ALTA
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Para darse cuenta del
valor de un año, pregúntale

a un estudiante que ha falla-
do en un examen final.

Para darse cuenta del
valor de un mes, pregúntale
a una madre que ha dado a

luz un bebe prematuro.
Para darse cuenta del
valor de una semana,

pregúntale al editor de un
diario semanal.

Para darse cuenta del
valor de una hora, pregún-

tale a los novios que 
esperan para verse.

Para darse cuenta del
valor de un minuto, pregún-

tale a una persona que ha
perdido el tren, el autobús o

el avión.
Para darse cuenta del
valor de un segundo,

pregúntale a una persona
que ha sobrevivido de un

accidente.
Para darse cuenta del

valor de un milisegundo,
pregúntale a una persona

que ha ganado una medalla
en las olimpiadas.

El tiempo no espera para
ninguno.

Atesora cada momento
que tengas.

Lo atesoras más cuando
puedes compartirlo con

alguien especial.

El tiempoD

Un fallo
inconveniente

LLaa  CCoorrttee  CCoonnssttiittuucciioonnaall  ttoommóó  uunnaa  ddeecciissiióónn
qquuee  ffaacciilliittaarráá  eell  mmiiccrroottrrááffiiccoo..

¿Qué pasó 
con los conos?

EN ESTE PUNTO, EN LA CALLE 47 CON
CARRERA 5 INSTALARON CONOS AMARILLOS,
PERO DESDE HACE MÁS DE UN MES LA VÍA
ESTÁ ASÍ, ¿QUÉ PASÓ?

ENVÍENOS SUS FOTODENUNCIAS CON UNA BREVE DESCRIPCIÓN A OPINION@DIARIOOCCIDENTE.COM.CO
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Peter Yuen, una de las estrellas
de la pastelería en América,
entrenador oficial de vienois-

serie de la Academia Nacional
Alemana de Panadería, maestro de
la Escuela Francesa de Panadería en
Chicago y miembro del Consejo
Bellouet en Paris, llega a Colombia
el próximo 10 de junio gracias al
Instituto Colombiano de Panaderia y
Pasteleria ICPP.

El Instituto de Panadería y
Pastelería es el escenario académico
especializado en la industria, con 10
años de experiencia, que ofrece pro-
gramas técnicos y técnico por com-
petencia, acreditados por el
Ministerio de Educación, además de
cursos, talleres y seminarios y como
parte de su compromiso con el sec-
tor, invierte en la participación de
figuras internacionales que con-
tribuyen a compartir conocimiento
y así desarrollar industria local.

Peter Yuen, se entrenó en Hong
Kong en el arte de la Panadería
Clásica como apréndiz de múltiples
maestros legendarios chinos, se
graduó de la Escuela de Pastelería
Francesa (French Pastry School),
escuela con reconocimiento mundial
ubicada en Chicago,

fue miembro del equipo gremial

de Panaderos de los Estados Unidos
en el 2008, compitiendo en la “ Coupe
du Monde de la Boulangerie” en
donde el Chef Yuen ocupó el primer
lugar en la categoría Viennoiserie;
ha sido miembro de los
“Ambassadeurs du Pain”; 

Actualmente, es el entrenador ofi-
cial de vienoisserie de la Academia
Nacional Alemana de Panadería. Y
ha enseñado también en la Escuela
Francesa de Panadería en Chicago,
el Consejo Bellouet en Paris, el
Instituto Culinario de América en el
Hyde Park- New York, entre otras
numerosas instituciones de
Panadería y Pastelería en 28 países
alrededor del mundo.

“ Contar con la visita del maestro
Yuen es un gran esfuerzo que hace el
ICPP en apoyo de Sigra y Levapan
para fortalecer la industria local a
través de innovación, de
conocimiento y de técnicas nuevas.
Tener uno de los 10 mejores pastele-
ros del mundo en Colombia es una
gran oportunidad para los
panaderos y pasteleros de nuestro
país. Creemos que uno de los
grandes desafios del sector es contar
con más personas capacitadas, con
profesionales que puedan acceder a
conocimiento global.” Comentó
Angela Montenegro, directora ejecu-
tiva del ICPP. 

El maestro Yuen estará en
durante la semana del 10 de junio
dictando diferentes programas
académicos, para mayor informa-
ción: http://icpp.edu.co

Es tendencia

Esta será la noche más
limnda del mundo y la
viviremos en La topa tolon-
dra con la presentación de
Adalberto Santiago.

Tal como dice la conoci-
da canción, esta vez ten-
dremos el placer de disfru-
tar La noche más limnda del
mundo, y durará mucho
más, pues tendremos la
oportunidad de disfrutar
toda una noche, en persona
con Adalberto Santiago.

Compartir una velada
musical con este icono de la
salsa será una extraordinar-
ia oportunidad para revivir
en compañía de amigos
muchos de nuestros más
preciados recuerdos para

verlo de cerca, cantar, bailar
y compartir con este artista
que con su marcado acento
caribeño nos ha repetido
muchas veces que cantar en
Cali lo hace sentir como si
estuviera en su propia casa.

14 de Junio
La Topa Tolondra
Venta Entradas Oficina

La Topa Tolondra (parte
trasera discoteca) 

Una divertida noche de carcajadas viviremos en compañía
de La bruja Dioselina y sus personajes La vieja Lupe y La
Paty,  creados y personificados por Triki-trake, fruto de la
imaginación y la creatividad del humorista y libretista valle-
caucano Gustavo Villanueva formado en el Instituto Popular
de Cultura de Cali con una brillante trayectoria en Sábados
Felices y quien gracias a su constante deseo de superación
y amor al arte construyó su imagen y prestigio al punto que
su show fuera solicitado en muchos rincones de Colombia
y también en otros países.
Un espectáculo que vale la pena ver y repetir. Los  asistentes
disfrutaremos de un momento de risa, entretenimiento y
sorpresas con dos comediantes expertos en hacer contacto
con su público para divertirnos con sus historias y sus
ocurrencias. Viernes 28 de junio. Teatro Jorge Isaacs 7:00
p.m. Entradas Colboletos 6611111

Recomendado

Noche de humor embrujado

Adalberto Santiago en Cali

El tema

■ Dictará un Master Class de innovación y tendencias

Peter Yuen, un top 10 
de la pastelería en Cali

El documental, en palabras de Wade Davis, autor del libro El río,
narra el pasado de esta inmensa región y su presente vibrante y
esperanzador gracias a los Acuerdos de Paz, pero también abre
una ventana a un futuro incierto en el que las comunidades que
habitan la zona luchan por detener la galopante deforestación que
cada año arrasa más de 200.000 hectáreas de bosque. En un siglo,
de acuerdo con datos del Instituto Sinchi, se ha destruido el
equivalente a 5 millones de canchas de fútbol.

“El Sendero de la Anaconda”, documental de Caracol Televisión
realizado por Laberinto Producciones y dirigido por Alessandro
Angulo, llegará el próximo jueves 27 de junio a las salas de Cine
Colombia. Este trabajo cinematográfico narra el reencuentro del
escritor Wade Davis y el antropólogo Martín von Hildebrand
durante un viaje por el Amazonas colombiano, siguiendo los
pasos del gran botánico Richard Evan Schultes. Es un viaje al
pasado del Amazonas, a su presente vibrante y, al mismo tiem-
po, una ventana a un futuro incierto.

El sendero de la anaconda



Juan Guillermo Cuadrado: 
"Estoy feliz de estar aquí

La Selección Colombia Masculina de Mayores entrenó a
doble jornada este jueves 6 de junio, ultimando detalles
previo a su viaje a Perú.

Cristian Borja superó su farigoamigdalitis, se unió al grupo
y está a disposición del cuerpo técnico. Hoy el defensor ini-
ció entrenamientos en gimnasio.

Por su parte, el grupo entrenó en la mañana en la sede
deportiva de la Federación Colombiana de Fútbol donde
realizó trabajos técnico tácticos. En la tarde la sesión fue en
el estadio el Campín donde realizó una práctica de fútbol.

Testimonios:
■■ Dávinson Sánchez:

"Para nosotros es muy importante la presencia de Cristian
Zapata, es un jugador de mucha experiencia que siempre
aporta dentro y fuera de la cancha. Siempre es una felici-
dad estar acá, trabajamos día a día para llegar bien al debut".

■■  Juan Guillermo Cuadrado:

"Estoy feliz de estar aquí, es un privilegio representar a un
país. Sabemos que enfrentaremos varias finales. Sabemos
del potencial de Argentina, nos estamos preparando para
poder contrarrestarlos de la mejor manera".

■■  Mateus Uribe:

"Nuestro objetivo principal es Argentina, vamos paso a
paso. El partido contra Perú nos sirve para fortalecernos

como grupo. Estamos enfocados exclusivamente en nues-
tro primer partido que es Argentina, sabemos de la magni-
tud de su categoría, estamos trabajando para eso".

Se palpita la ida de la Gran Final 
La noche del sábado 8 de junio será testigo del
primer round de la Gran Final del primer semes-

tre del fútbol colombiano a nivel profesional. Junior recibirá
a Deportivo Pasto a las 19:30 horas, en el estadio
Metropolitano Roberto Meléndez de la ciudad de
Barranquilla.

Acá según OPTA, algunos datos de este compromiso:

■ Junior perdió solo uno de sus últimos 11 partidos ante
Deportivo Pasto en Liga Águila (5V 5E); incluida una racha
activa de seis partidos invicto como local (4V
2E).

■ Junior se mantuvo invicto en 24 de los 26
partidos que jugó en Liga Águila I-2019 en el
2019 (9V 15E); sin embargo, las dos derro-
tas fueron como visitante (0-2 ante
Millonarios y 1-2 vs Cúcuta Deportivo).

■ Será la décima vez que Junior dispute las
Finales en Primera A desde el inicio de los
torneos cortos, se consagró campeón en
cuatro oportunidades.

■ Deportivo Pasto perdió solo dos de sus
últimos nueve partidos como visitante en
Primera A (5V 2E), mantuvo su valla invicta
en cinco de ellos.

■ Será la cuarta vez que Deportivo Pasto
juegue las Finales en Primera A desde el ini-
cio de los torneos cortos; salió campeón en
2006-I, perdió en 2002-II y 2012-I.

■ Jown Cardona, de Deportivo Pasto, fue el
jugador que eludió más rivales (19) y recibió
más faltas (25) en los Cuadrangulares del
Apertura 2019.

Árbitros:
Central: Alexander Ospina - Quindío
Asistente No.1: Eduardo Díaz -
Cundinamarca

Asistente No.2: Herminzul Calderón - Asocafa
Emergente: Nicolás Rodríguez - Asocafa

Willian usará el 
dorsal número 10

Tras la ausencia obligada de Neymar en la Copa
América, Adenor Leonardo Bacchi 'Tite', Seleccionador de
la Canarinha, convocó al media punta del Chelsea, Willan.

Con el número 10 en su dorsal, originalmente de Neymar,
quien por una rotura en el ligamento del tobillo derecho
estará ausente, Willian, de 30 años, ha sido habitual en las
convocatorias de Tite, llamado en 70 oportunidades, dis-
putando 65 partidos, sumando ocho goles.

La verdeamarela enfrentará este domingo a la selección de
Honduras, en el último partido amistoso.
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Nel Sandino
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Juan GGuillermo Cuadrado será titular contra Perú .

Junior eespera ganar en la ida recibiendo a Pasto.

Willian rreemplazará a Neymar en la Copa América. 

■ Colombia debuta en el 
Mundial de Naciones 
enfrentando a China

Con el objetivo
de seguir escri-
biendo con
letras doradas la
historia del
b a l o n m a n o
co lomb iano ,

arribaron a la ciudad de Tbilisi - Georgia, los
integrantes de la selección nacional que
desde este sábado 8 de junio y hasta el
domingo 16 del presente mes, tendrán la
responsabilidad no solo de representar al país
sino también a Centro y Suramérica en el
Campeonato Mundial de Naciones
Emergentes que realiza la Federación
Internacional y que en esta ocasión tendrá la
presencia de 12 seleccionados que están divi-
didos en 2 grupos de 6. La tricolor, dirigida por
Fernando González, que además fue el técni-
co que llevó al título del pasado campeonato
continental cumplido en Palmira - Valle y que
le dio a Colombia el tiquete para estar hoy en

el certamen mundial, realizó durante su
primer día en la capital georgiana,
reconocimiento del campo en donde se
desarrollarán las competencias, el Palacio de
los Deportes, escenario con capacidad para
10 mil espectadores y que presente un esta-
do envidiable, a la altura de la cita mundialista.
Colombia, que tiene en su nómina un prome-
dio de edad de 25 años, cuenta con jugadores
de la talla de Sebastián Restrepo, Sergio
Bermejo, Santiago Mosquera, Anderson
Caicedo, Julián Villa y el juvenil vallecaucano,
Jesús Hurtado, quienes actúan en el balon-
mano internacional y son referentes en la
actualidad por su buen momento deportivo.
Los "cafeteros" jugarán en el partido inaugural
del Mundial este sábado a las 10am hora de
Tibilisi, 1am hora de Colombia ante China,
primer partido del grupo A, zona en donde
también aparecen: Cuba, Azerbaiyán, Gran
Bretaña e India.   El representativo chino, se
caracteriza por la talla de sus integrantes,
promedio de estatura de 185cms y por figurar
dentro de los 4 mejores de su continente
durante los últimos 2 años.  

Breves
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Quiero iniciar con
una anécdota que
aunque pareciera

cómica, en su momento fue
difícil. Solía asustarme
cuando en la noche me
acostaba e imaginaba que
había una persona o
espíritu en mi habitación, a
tal punto que sentía la  res-
piración de alguien,  hasta
que un día decidí aguantar
mi respiración y de manera
atenta fijarme si no escuch-
aba el ruido que me ate-
morizaba, y, en efecto, no
escuché nada y me di cuen-
ta que estuve asustada con
mi propia respiración.

En ocasiones somos los
creadores y actores de
nuestros miedos. Existen
muchos, a tal punto que
podríamos hacer una lista
enorme y no termi-
naríamos o quizás cada
día resultaría uno difer-
ente. Recuerdo que en un
proceso terapéutico del
cual hice parte, me
sugirieron escribir todos
mis miedos haciendo una

lista que  debía ser elabo-
rada por el transcurso de
20 días, al inicio pensé:
¿por 20 días? Creo que es
exagerado, suponiendo
que escribiría los mismos
miedos, pero con el paso de
los días identifiqué que
estos cambiaban y
removía algunos que creía
no tener. Tal vez usted se
sienta motivado hacer
dicho ejercicio el cual
pienso es eficiente y le per-
mitirá redescubrirse.

Miedos infundidos
Existen miedos adopta-

dos por nuestros padres,
familiares, amigos, profe-
sores, parejas, y otros que

nosotros mismos creamos y
consentimos por un largo
tiempo o por toda la vida, el
miedo tiene diversas
miradas, en ocasiones no es
tan malo, ya que puede ser
una alerta para el peligro o,
como algunos llamarían,
intuición o aquella voz que
le anuncia si tomar un ries-
go o desistir, pero en este
artículo quiero centrarme
en aquellos miedos que son
creados por nosotros
mismo.

Piense cual es ese miedo
que usted ha cultivado
durante años y no ha podi-
do dejar  ir, quizás con el
paso del tiempo son mas los
miedos adquiridos que las

fortalezas, y como no si
socialmente todo impulsa
mas hacia el miedo que a
enfrentarlos o arriesgarse a
cruzar los limites del
mismo, pero no es cuestión
de buscar culpables para
justificar la adopción de
dichos miedos, es identi-
ficar la manera de asustar-
los tomando una postura
responsable para superar-
los. El miedo juega protago-
nismo transcendiendo en
pasado, presente  y en el
incierto futuro, haciendo
efecto  en la toma de deci-
siones .

Cómo
Asustar los miedos es

una manera de luchar y
coger la rienda de aquello a
lo que se le teme.
Comprenda que es usted
quien de manera subjetiva
debe asumir y enfrentar
aquello que quiere dejar ir
de su vida.

No se deje asustar por
sus miedos permitiendo
que sean ellos quienes con-
trolen su vida a  tal punto
que inmovilice todo cuanto
desea.

■ Muchas veces, nosotros mismos los creamos

Aprenda cómo 
asustar sus miedos

Este lunes 10 de junio arran-
ca el proceso de la novena

convocatoria del Fondo
Participativo para la Acción
Ambiental, estrategia con la
que la CVC planea invertir
2.700 millones de pesos cofi-
nanciando 34 proyectos ambi-
entales en el Valle del Cauca.

"Abrimos la invitación a
las entidades privadas sin
ánimo de lucro dedicadas a la
protección del medio ambi-
ente en el departamento para
que participen en esta convo-
catoria y puedan acceder a
recursos por hasta 80 millones
de pesos con la condición de
que aporten un 30% del valor
total del proyecto en dinero",
explica Rubén Darío Materón
Muñoz, director general de la
CVC.

Desde el 2001, cuando fue
creado, el Fondo Participativo
para la Acción Ambiental ha
apoyado más de 350 proyectos
de los cuales el 60% siguen
vigentes. Hasta la octava ver-
sión, la CVC había aportado
43.550 millones de pesos cifra a
la que se sumarán los $2.700
millones de esta novena convo-
catoria.

Recuperación de cauces,

manejo de la erosión, ais-
lamientos para la regen-
eración natural y protección
de bosques, recuperación de
especies de fauna y flora, for-
talecimiento de proyectos eco-
turísticos, gestión integral de
residuos sólidos y recu-
peración de suelos han sido
algunas de las líneas de traba-
jo apoyadas hasta ahora.

Requisitos
Las entidades interesadas

en participar deben cumplir
los requisitos exigidos en cada
uno de los procesos, los cuales
serán publicados en la
plataforma digital del SECOP I
en la dirección electrónica:
www.colombiacompra.gov.co
y en la página web de la
Corporación www.cvc.gov.co el
próximo lunes 10 de junio
hasta las 5 de la tarde.

La estrategia Fondo
Participativo para la Acción
Ambiental tiene como objetivo
contribuir al desarrollo de
estrategias y acciones de
impacto ambiental que sean
acordes al Plan de Acción
Cuatrienal de la CVC y al Plan
de Gestión Ambiental
Regional, Pgar. 

Cofinanciarán
proyectos 
ambientales 
en el Valle
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AVISO DE REMATE EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE PALMIRA VALLE Piso 3 Oficina
306 Teléfono- 2660200- Fax 7156 Palmira Valle
HACE SABER: Que dentro del proceso EJECUTIVO
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL,
de mínima cuantía propuesto por BANCO CAJA
SOCIAL S.A NIT. 860.007.335.4, mediante apoder-
ada judicial, en contra del señor SALOMON
CAICEDO SOLIS, identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. C.C 16.366.468, radicado bajo el No.
2016-00133-00, se ha señalado el día 27 del mes
de Junio de Dos Mil Diecinueve (2019) a partir de
las 2 p.m. para llevar a cabo para llevar a cabo dili-
gencia de remate del bien inmueble propiedad del
demandado. "Se trata de un bien inmueble distin-
guido con matricula inmobiliaria No. 378-73789,
de propiedad del demandado señor SALOMON
CAICEDO SOLIS. ubicado en la calle 58 No. 39 - 03
Urbanización Villa del Rosario de Palmira V. se
trata de un lote de terreno con casa de habitación
de una planta, construida sobre paredes de ladrillo
y cemento, consta de antejardín de mortero en
cemento y tierra con reja de seguridad, se ingresa
a través de una puerta metálica, sala comedor, con
ventana metálica y vidrio, dos cuartos, uno con
puerta de madera y el otro sin puerta, con sus
respectivas ventanas metálicas y vidrio, baño
completo con puerta de madera sin enchape, una
cocina con mesón en enchapado en cerámica, un
patio de ropas con lavadero en cemento, piso en
cemento y reja de seguridad, pisos generales en
mosaico común, cielo raso plancha, cuenta con los
servicios de energía, alcantarillado, acueducto,
gas natural, en buen estado de conservación, el
cual se encuentra en regular estado de conser-
vación, embargado, secuestrado y avaluado en

valor de $20.264.800.oo, dentro del presente pro-
ceso". TOTAL AVALUO: $20.264.800.00. POSTURA
ADMISIBLE:   Que cubra el 70% del avalúo.
CONSIGNACIÓN PREVIA: El 40% del avalúo, en la
cuenta de depósitos judiciales No. 76 520 204
1001-2016-00133-00, del Banco Agrario de
Colombia. IMPUESTOS: El rematante deberá can-
celar el 5% del valor final del remate con destino
al Consejo Superior de la Judicatura y los demás
que la ley ordene. Se ADVIERTE a los postores que
de conformidad con lo ordenado en el artículo 452
C.G.P, ya indicado, deben presentar sus ofertas en
sobre cerrado para adquirir los bienes subastados,
sobre que contendrá además de la oferta suscrita
por el interesado el depósito previsto en el artícu-
lo citado, cuando fuere necesario. Transcurrida
una hora desde el comienzo de la licitación, el juez
o el encargado de realizar la subasta, abrirá los
sobres y leerá en voz alta las ofertas que reúnan
los requisitos señalados en el artículo 452 C.G.P y
a continuación adjudicará al mejor postor los
bienes materia de remate. Conforme al artículo
450 del C.G.P, se libra el presente aviso de remate
y copias del mismo se expiden a la parte interesa-
da para su publicación por UNA VEZ, en un per-
iódico de amplia circulación de esta ciudad o en
una de las radiodifusoras locales. Hoy 24 de Mayo
de dos mil Diecinueve (2019). Secuestre señor
RUBEN DARÍO GONZÁLEZ CHÁVEZ, dirección
Carrera 24A No. 19- 63 de Palmira V, teléfono 315-
436-2954. NATALIA VIDAL MARTINEZ SECRE-
TARIA. COD. INT. 16187

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P.
PROCESO: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. NIT.
860.007.335-4 DEMANDADO: JAROL ARMANDO
MOSQUERA MOSQUERA C.C. 10.697.212 RADI-
CACION: 002-2017-00382-00 EL JUZGADO
SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA - VALLE
HACE SABER. Que en el proceso de la referencia,
se ha señalado la hora de las 09:30 A.M. del día
23 del mes de Julio del año 2019, para llevar a
cabo la diligencia de remate de los derechos de
dominio que le correspondan a la parte demanda-
da JAROL ARMANDO MOSQUERA MOSQUERA
sobre el bien inmueble identificado con matricula
inmobiliaria 378-49490 ubicado en CALLE 51 A
No. T39-80 de Palmira y alinderado de la siguiente
manera: NORTE. En 5.25 metros con el lote 21 de
la misma manzana y urbanización. SUR. En 5.25
metros con la calle 52 de la actual nomenclatura
urbana. ORIENTE. En 13.0 metros con el lote No. 9
de la misma manzana y urbanización. OCCIDENTE.
En 13 metros con el lote No.11 de la misma man-
zana y urbanización. Avalúo: $56.128.500= m/cte.
Secuestre: ORLANDO VERGARA ROJAS, identifi-
cado CC. 16.269.149, quien se localiza en la CALLE
24 No. 28-45 DE PALMIRA y en el teléfono 316-
6996875. Porcentaje a consignar para hacer pos-
tura: cuarenta por ciento (40%) del avaluó ordena-
do por la ley, que deberá ser consignado previa-
mente en la cuenta No. 765202041002 del banco
agrario de Colombia sección deposito judiciales y
presentar en sobre cerrado. Postura admisible: el
setenta porciento (70%), del avaluó. Para los fines
pertinentes y por el termino legal se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo y se
entregara a la parte interesada en cual deberá
incluirse en un listado publicado por una sola vez
en un periódico de amplia circulación en la locali-
dad o, en su defecto, en un medio masivo de
comunicación que señale el juez, el listado se pub-
licara el día domingo con antelación no inferior a
diez días (10) a la fecha señalada con el
remate..."(art. 450. C.P.G). COD. INT. 16186

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL MINI-
MA AVISO DE REMATE Rad. 2015-00953 LA
SUSCRITA JUEZ DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL
DE CALI HACE SABER. Que por auto de fecha ocho
(08) de Marzo de Dos Mil Diecinueve (2019) dicta-

do dentro del procero VERBAL ESPECIAL DE DIVI-
SION MATERIAL Y / O VENTA DE BIEN COMUN
propuesto por BERTHA GONZALEZ DE MUÑETON
contra HEREDEROS DETERMINADOS E INDERT-
ERMINADOS DE BERTULFO GUTIERREZ TRUJIL-
LO, se ha señalado la hora de las 9:30. Del día 18
de julio de 2019 para que se lleve a cabo la venta
en pública subasta del bien inmueble de
propiedad de los demandantes y demandados,
embargado, secuestrado y avaluado dentro del
proceso. Inmueble que se encuentra a disposición
del Secuestre DMH SERVICIOS INGENIERIA
S.A.S., identificada con Nit. 900.187.976-0, ubica-
da en la Calle 72 No. 11C24, tel. 384 67 18, 397 06
27, celular: 315-2253699. MATRICULA INMOBIL-
IARIA: 370 - 237577 de Cali. UBICACIÓN: Calle 16
No. 22 A-28, Barrio Guayaquil - Aranjuez de Cali.
LINDEROS y DESCRIPCIÓN: NORTE: con el lote
No.4 de la manzana B, en extensión de 20.90 mts
limita al SUR: con el lote No. 2 de la misma man-
zana, en extensión de 21.85 mts ORIENTE: con la
calle 16, vía vehicular, en extensión de 7.05 mts y
OCCIDENTE: con el lote No. 7, de la misma man-
zana en extensión de 7.00 mts. Se trata de un
inmueble (casa de habitación de 2 pisos) cada piso
independiente, pisos en baldosa común paredes
repelladas y pintadas, techo en losa que separa el
primer piso del segundo. Cuenta con servicios
públicos esenciales completos. Su estado de pre-
sentación y conservación es regular. TOTAL AVAL-
UO $170.260.000.oo Mcte. Será base de la lic-
itación la que cubra el 100%, del valor del avalúo
del inmueble y postor hábil quien consigne previa-
mente a órdenes de este juzgado el 40% del
mismo en el Banco Agrario de Cali que el intere-
sado debe allegar dentro de sobre cerrado junto
con la oferta respectiva. La licitación empezará a
la hora antes indicada y no se cerrará hasta tanto
no hayan transcurrido al menos una (1) hora de su
iniciación. De conformidad con el Art. 450 C. G. P.,
se expide el presente aviso hoy Veintisiete (27) de
Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019), y sendas
copias se entregaran al interesado para su publi-
cación por una vez, con antelación no inferior a
diez (10) días a la fecha señalada para el remate,
en un diario de amplia circulación en el lugar y en
una radiodifusora local. Además deberá aportar el
certificado de tradición y liberar del Bien a
rematar, dentro de los cinco (5) días anteriores a la
licitación. MARIA LORENA QUINTERO ARCILA
SECRETARIA. COD. INT. 16203

AVISO DE REMATE  EL JUZGADO CUARTO CIVIL
DEL CIRCUITO DE CALI HACE SABER. Que en el
proceso DIVISORIO DE VENTA DE BIEN COMÚN,
instaurado por JENNY ANGEL RODRIGUEZ contra
LUIS HENIO ANGEL ORTIZ, con radicación 1979-
03061-00, se fijó el día 03 de julio del año 2019, a
la 2:00 P.M., para llevar a cabo la diligencia de
REMATE. BIENES A REMATAR Y SU AVALUO. Se
trata de un bien inmueble ubicado en la Calle 21
No. 6 - 51 del Barrio San Nicolás de la ciudad de
Cali. Matrícula Inmobiliaria No. 370-11629 de la
O.R.l.P. de Cali. o El valor total del AVALÚO COM-
ERCIAL es de CIENTO TREINTA Y UN MILLONES
TRESCIENTOS UN MIL PESOS M/CTE
($131.301.000.oo). o Postura admisible, la que
cubra el 100% del avalúo. o Consignación previa,
el 40% del avalúo, en la cuenta de depósitos judi-
ciales No. 760012031004 del Banco Agrario de
Colombia. o Impuestos, el rematante deberá can-
celar el 5% del valor final de remate con destino
al Consejo Superior de la Judicatura y los demás
que ordene la Ley. o El secuestre designado es el
señor (a) AURY FERNAN DIAZ ALARCON, identifi-
cado con cédula de ciudadanía No. 13.071.177,
quien se localiza en la Calle 69 No. 7 B Bis - 12
Apto. 212 Cali Bella de Cali. Teléfono 3192460631.
La subasta iniciará a la hora indicada y no se cer-
rará sino transcurrida una hora, por lo menos,
siendo postura admisible la que cubra el 100% del
avalúo dado al bien y postor hábil quien consigne
el 40% del avalúo en el BANCO AGRARIO DE
COLOMBIA, Cuenta No. 76-001-203-10-04. En
cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 450 del
G.G.P. se fija el AVISO y se publicará por una vez,
con antelación no inferior a diez (10) días a la
fecha señalada para el remate, en un periódico de
amplia circulación en esta ciudad (El Occidente o
El País), copia de lo cual deberá agregarse al expe-

diente antes de darse inicio a la subasta, allegado
con ésta un certificado de tradición y libertad del
inmueble actualizado, expedido dentro de mes
anterior a la fecha prevista para la diligencia de
remate. Para constancia se expide hoy seis (06) de
junio de dos mil diecinueve (2019). DIANA PATRI-
CIA DIAZ ERAZO SECRETARIA. Cod. Int. 16203

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P.
PROCESO: EJECUTIVO MIXTO DEMANDANTE:
MARIA FERNANDA MOLINA GIRALDO Cesionario
de DIEGO HENAO RUIZ Cesionario de
GIROS Y FINANZAS S.A. NIT. 860.006.797-9
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BARRIOS LEAL
C.C. 1.130.625.165 RADICACIÓN: 760014003-
011-2016-00213-00 EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI - VALLE HACE SABER: Que en el proceso de
la referencia, se ha señalado la hora de las 8:30
A.M. del día 18 del mes de Julio del año 2019,
para llevar a cabo la diligencia de remate sobre el
vehículo de placas UGR-165, de propiedad de la
parte demandada, debidamente embargado, aval-
uado y secuestrado.  Bienes materia de remate:
sobre los derechos que posee la parte demandada
sobre el vehículo de placas UGR-165 ubicado en el
PARQUEADERO BODEGAS JM. Avalúo:
$20.230.000.oo M/CTE. Secuestre: DMH SERVI-
CIOS INGENIERIA S.A.S. por medio del señor
DIEGO FERNANDEZ PEREZ C.C. 94.516.778,
Ubicado en la Calle 15 N #6N-34, Ofi 404 Edificio
Alcázar de la Ciudad. Porcentaje a consignar para
hacer postura: cuarenta por ciento (40%) del
avalúo ordenado por la ley, que deberá ser
consignado previamente en la Cuenta No
76001204111 del Banco Agrario, sección depósi-
tos judiciales y presentar la postura en sobre cer-
rado. Postura admisible: el setenta por ciento
(70%) del avalúo. Para los fines pertinentes y por
el término legal, se expide el presente aviso de
remate y copia del mismo se entregará a la parte
interesada el cual deberá incluirse en un "...listado
publicado por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad o, en su defecto,
en otro medio masivo de comunicación que señale
el juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate..."(Artículo 450 del
C.G.P.). Santiago de Cali, 08 de Mayo de 2019.
JAIR PORTILLA GALLEGO PROFESIONAL UNIVER-
SITARIO GRADO 17. COD. INT. 16199

AVISO DE REMATE EL JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE
CALI-OFICINA DE EJECUCION Calle 8 No. 1- 16
Cali -Valle. HACE SABER: Que en el proceso EJEC-
UTIVO MIXTO instaurado por el BANCO PICHIN-
CHA S.A Nlt. No. 890.200.756-7 contra JUAN
GABRIEL BOJACA RENTERIA C.C. No.79.792.090
con RADICACION No. 010-2016-00005-00, se fijó
el día 18 de JULIO del año 2019 a la 09:00 AM,
para llevar a cabo diligencia de REMATE de los
derechos equivalentes al 100% que posee el
demandado sobre el siguiente bien mueble: El
bien mueble a rematar se trata de un vehículo de
placas ICW 519, Clase de vehículo CAMIONETA ,
Marca REANULT, Linea DUSTER DYNAMIQUE
AUTOMATICA, Modelo 2015 Tipo de servicio PAR-
TICULAR. Color GRIS COMET, Número de motor
B403C054323 , Número de chasis 9FBHSRA-
JBFM445001, Cilindraje 1.998 . Tipo de carrocería
WAGON, se encuentra ubicado en el Parqueadero
Bodegas JM en la Calle 32 No 8-62 de la ciudad
de Cali (Numeral 2° Art 450 C.G.P.). El bien mueble
fue avaluado en la suma de $42.730.000 M/cte., y
el secuestre que lo tiene bajo su custodia es
JHON MARIO MENDOZA quien puede ubicarse
en la Carrera 76 No. 16-41 BLOQUE 5 APTO 404
Cali y en el teléfono 3122589343 (Numeral 5o Art
450 C.G.P.). LICITACIÓN: La subasta iniciara a la
hora indicada y no se cerrará sino transcurrida una
hora, siendo postura admisible la que cubra el
70% ($29.911.000 M/CTE) del avalúo dado al bien
y postor hábil el que consigne el 40%
($17.092.000 M/CTE) en el del BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA de esta ciudad en la cuenta que
para tales efectos posee este despacho y presen-
tar la postura en sobre cerrado.(Numeral 6o Art

450 C.G.P.). Háganse las publicaciones en los tér-
minos del Art 450 Código General del Proceso.
Cod. Int. 16220

AVISO DE REMATE EL JUZGADO CUARTO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIA DE
CALI-OFICINA DE EJECUCION Calle 8 No 1-16 Cali
- Valle HACE SABER: Que en el proceso EJECUTI-
VO MIXTO instaurado por EVER GALINDEZ DIAZ
(CESIONARIO del BANCO FINANDINA S.A.) C.C.
No. 94.297.563 contra CARLOS ERNESTO CABR-
ERA GALEANO C.C. No.6057929 con RADICA-
CION No. 024-2008-279-00. se fijó el día 4 de julio
del año 2019 a las 02:00 PM, para llevar a cabo
diligencia de REMATE de los derechos equiva-
lentes al 100% que posee el demandado sobre el
siguiente bien mueble: El bien mueble a rematar
se trata de un vehículo de placas CPY 948 , Clase
de vehículo CAMIONETA, Marca HAFEI, Línea
RUIYIHFJ1011G, Modelo 2008 Tipo de servicio
PARTICULAR, Color BLANCO, Número de motor
DA465Q7401855HA, Número de chasis
LKHNC1CPO8AT00056. Cilindraje 970, Tipo de
carrocería PLATON, se encuentra ubicado en el
Parqueadero Bodegas JM en la Calle 32 No.8-62
de la ciudad de Cali (Numeral 2o Art 450 C.G.P.). El
bien mueble fue avaluado en la suma de
$11.500.000 M/cte , y el secuestre que lo tiene
bajo su custodia es NEHIL SANCHEZ DUQUE C.C.
No. 16.689.808 quien puede ubicarse en la Calle 5
Oeste No.27-25 de la ciudad de Cali-Valle y en el
teléfono 3155609534 (Numeral 5° Art 450 C.G.P.).
LICITACIÓN: La subasta iniciara a la hora indicada
y no se cerrará sino transcurrida una hora, siendo
postura admisible la que cubra el 70%
($8.050.000 M/CTE) del avalúo dado al bien y pos-
tor hábil el que consigne el 40% ($4.600.000
M/CTE) en el del BANCO AGRARIO DE COLOM-
BIA de esta ciudad en la cuenta No.760012041611
que para tales efectos posee este despacho y pre-
sentar la postura en sobre cerrado.(Numeral 6o
Art 450 C.G.P.). Háganse las publicaciones en los
términos del Art 450 Código General del Proceso.
Cod. Int. 16220

AVISO DE REMATE ARTICULO 450 DEL C.G.P.
REF: EJECUTIVO HIPOTECARIO DEMANDANTE:
RONASSAR & ASOCIADOS S.A.S NIT:
900516972-4 DEMANDADO: M A R T H A
SUGEY HOLGUIN CALERO C.C. 66.982.727 RAD-
ICACION: 760014003-010-2014-00612-00
EL JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
HACE SABER: Que en el proceso de la referencia,
se ha señalado la hora de las 10:00 A.M. del día
20 del mes de JUNIO del año 2019, para llevar a
cabo la diligencia de remate del de (los) siguiente
(s) bien (es): Bienes materia de remate: Un
inmueble ubicado en el Carrera 48 # 42-38 Barrio
Mariano Ramos, en la ciudad de Cali, identifica-
do con matricula inmobiliaria No. 370-116587.
Avalúo: $105.000.000.00 m/cte. Secuestre:
ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON quien se
localiza en la carrera 4 # 13-97 oficina 402 Tel:
3113154837. Porcentaje a consignar para hacer
postura: cuarenta por ciento (40%) del avalúo
ordenado por la ley, que deberá ser consignado
previamente en la Cuenta No 760012041613 del
Banco Agrario, sección depósitos judiciales y
presentar la postura en sobre cerrado. Postura
admisible: el setenta por ciento (70%) del avalúo.
Para los fines pertinentes y por el término legal,
se expide el presente aviso de remate y copia del
mismo se entregará a la parte interesada el cual
deberá incluirse en un "...listado publicado por
una sola vez en un periódico de amplia circu-
lación en la localidad o, en su defecto, en otro
medio masivo de comunicación que señale el
juez. El listado se publicará el día domingo con
antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate..." (Artículo 450 del
C.G.P.), Santiago de Cali, Veintiocho días del mes
de mayo de 2019. Cordialmente, JAIR PORTILLA
GALLEGO PROFESIONAL UNIVERSITARIO
GRADO 17. COD. INT. 16221

JUZGADO SEGUNDO (2) CIVIL DEL CIRCUITO DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI  OFICINA
DE EJECUCIÓN HACE SABER: Que dentro del pro-
ceso EJECUTIVO SINGULAR propuesto por JAIME

SOLANO  identificado con C.C # 14.951.619 contra
CARLOS ALBERTO DUQUE CABANZO, identifica-
do con la C.C # 16.736.231, con radicación 76-001-
31-03-00-2-2018-00-165-00, este despacho judi-
cial, haciendo uso de las facultades señaladas en
la ley y en el Acuerdo PSAA15-10402 expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura, ha señalado
fecha para que tenga lugar la audiencia de
remate, el día 28 de JUNIO del año 2019 a las 9:00
A.M, para llevar a cabo la diligencia de remate de
los siguientes bienes inmuebles: 1. Se trata de un
inmueble urbano, local comercial # 37, ubicado en
la calle 15 # 5-67 y 5-77 del centro comercial EL
GALEON de la ciudad de Cali, identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 370-527636 de
la oficina de registro de instrumentos públicos de
Cali. Avaluado en la suma de TREINTA Y OCHO
MILLÓNES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
PESOS M/CTE ($38.256.000). 2. Se trata de un
inmueble urbano, local comercial # 35, ubicado en
la calle 15 # 5-67 y 5-77 del centro comercial EL
GALEON de la ciudad de Cali, identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 370-527634 de
la oficina de registro de instrumentos públicos de
Cali. Avaluado en la suma de TREINTA Y OCHO
MILLÓNES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
PESOS M/CTE ($38.256.000). 3. Se trata de un
inmueble urbano, local comercial # 36, ubicado en
la calle 15 # 5-67 y 5-77 del centro comercial EL
GALEON de la ciudad de Cali, identificado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 370-527635 de
la oficina de registro de instrumentos públicos de
Cali. Avaluado en la suma de TREINTA Y OCHO
MILLÓNES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
PESOS M/CTE ($38.256.000). El secuestre desig-
nado es el señor DMH SERVICIOS E INGENIERIA
S.A.S, NIT: 900.187.976-0 Y/O JOAQUIN
GRISALES, quien se localiza en la Calle 72 # 11C-
24, Barrio 07 de Agosto. Teléfono: 318-7948748 -
310-4183960. Será postura admisible la que cubra
el 70% del avalúo dado al bien inmueble, y postor
hábil el que consigne el 40% del mismo en el
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, sección depósi-
tos judiciales, a órdenes de esta oficina en la
cuenta # 760012031801. Para los fines perti-
nentes y por el término legal, se expide el pre-
sente aviso de remate y copia del mismo se entre-
gará a la parte interesada para su publicación en
un periódico de amplia circulación, como se
ordenó en el auto que dispuso el remate en día
domingo, con antelación no inferior a diez (10)
días, según el artículo 450 del Código General del
Proceso. Se le advierte a los interesados en el
remate que deberán averiguar las deudas por con-
cepto de impuestos y demás emolumentos gener-
ados por el inmueble para ser reembolsados de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del
artículo 455 del C.G.P. La audiencia de remate se
tramitará de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 452 del C.G.P. Con la copia o la constancia
de la publicación del aviso deberá allegarse un
certificado de tradición y libertad del bien inmue-
ble, expedido dentro del mes anterior a la fecha
prevista para la diligencia de remate. La licitación
se iniciará a la hora antes indicada, de la manera
prevista en el artículo 452 del C.G.P. LUZ STELLA
UPEGUI CASTILLO JUEZ. Cod. Int. 02

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES

LISTADO: ART. 108 - 293 C.G.P. JUZGADO:
DOCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTI-
AGO DE CALI (VALLE). PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR. DEMANDANTE:        OLE-
GARIO IDROBO SANCHEZ C. C. No. 4.666.632.
DEMANDADO: JUAN MANUEL PATIÑO
MORALES Y CRISTHIAN ALBERTO COBO
TAMAYO. EMPLAZADO: JUAN MANUEL
PATIÑO MORALES. C. C. No. 1.112.956.512
RADICACIÓN: 760014003012 2019 00035 00.
OBJETO: RECIBIR NOTIFICACIÓN PERSONAL DEL
AUTO No. 084 DE FECHA ENERO 30 DE 2019, QUE
ADMITIÓ LA DEMANDA. COD. INT. 16203

JUZGADO POR EL QUE ES REQUERIDO: JUZGADO
VEINTIOCHO   CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE
CALI - VALLE DEL CAUCA . CLASE DE PROCESO:
EJECUTIVO SINGULAR RADICACIÓN: 2018-00550
PROVIDENCIA A NOTIFICAR: AUTO  DE MAN-
DAMIENTO DE PAGO  DEMANDANTE:

9AREA LEGALDomingo 09 de junio de 2019
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CALI

M A N U E L I TA  S . A .
Domiciliada en Palmira Valle de conformidad con lo previsto
por el Artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor JULIAN
ANDRES MERCADO MORENO, identificado con cédula de
ciudadanía No. 6.384.257 de Palmira, falleció el día 28 de Abril
de 2019, en la ciudad de Palmira (Valle).
Quienes crean tener derecho para reclamar la liquidación
definitiva de prestaciones sociales, deben acreditar ante
Manuelita lo pertinente dentro de los 30 días siguientes a la
presente publicación.
SEGUNDO AVISO JUNIO 09 DE 2019

GESTION Y SERVICIOS CORPORATIVOS
NIT 900.158.315-9

Se permite informar que el señor CARLOS ANDRES MATURANA GRUESO
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.114.150.778 expedida en Cali Valle  y quien
se encontraba al servicio de la empresa como trabajador en mision Fallecio el Pasado 01
de Junio de 2019. Quienes se consideren con derecho a reclamar sus prestaciones
sociales deben presentarse en la AV 2E 24N 98  y Acreditar su condición dentro de los 30
días siguientes a esta publicación.

PRIMER AVISO JUNIO 9 DE 2019

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

INFORMA:
QUE EL SEÑOR ALFONSO FONG CHENG, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No: 2.490.174 DE
BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA QUIEN FALLECIO EL DÍA 30 DE ENERO DEL AÑO 2007. A
RECLAMAR SUS DERECHOS DE SUSTITUCIÓN PENSIONAL SE HA PRESENTADO LA SEÑORA
NURY ESTELLA CARVAJAL CALVO IDENTIFICADA CON C.C NO: 31.909.196 DE PUERTO
BOYACA. A TODAS LAS PERSONAS QUE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DEL
PROCESO SUSTITUCIÓN PENSIONAL DEBERÁ PRESENTARSE EN LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN
DENTRO DE LOS 30 DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA FIJACIÓN DEL PRESENTE AVISO.

Juzgados Civiles Municipales

Remates
EDICTOS



SOCIEDAD TELEVISION DEL PACIFICO LTDA
TELEPACIFICO DEMANDADO: LA KALLE ENTER-
TAIMENT SAS PERSONA EMPLAZADA: LA KALLE
ENTERTAIMENT SAS. Cod. Int. 16200

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE
CALI EMPLAZAMIENTO (ART.293 C.G.P. en con-
cordancia con el art.108 del C.G.P.). El JUZGADO
VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V), ubica-
do en la Calle 23 Norte No.2 Norte 43, Edificio
M29 de Cali, Valle del Cauca, EMPLAZA: A los
siguientes: DEMANDADO(S): 1. ALTITUD VIDRI-
ERA DEL VALLE S.A.S. EN LIQUIDACION JUDI-
CIAL, con Nit. 830515415. DEMANDANTE (S): 2.
HIGHWORK S.A.S., con Nit No.900733131-7.
CLASE DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO SIN-
GULAR. -RADICACION: 76001400305028-2017-
00777-00. -AUTO QUE ORDENA EL EMPLAZA-
MIENTO: Auto de Sustanciación No.791 del 10 de
Mayo de 2018. El (los) emplazado(s) deben con-
currir a este despacho judicial a recibir notifi-
cación personal del auto de fecha: 10 de Mayo de
2018. El emplazamiento se entenderá surtido tran-
scurridos quince (15) días hábiles después de la
publicación del presente. Se le(s) advierte al(os)
EMPLAZADO(S) que vencido este término y no
comparecen, se les designara Curador Ad-Litem,
para seguir con el trámite pertinente (Art.108 y
293 del CGP). ANGELA MARIA LASSO Secretario.
Cod. Int. 16192

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALI-
DAD DE SANTIAGO DE CALI - VALLE LISTADO DE
EMPLAZAMIENTO PAGINA Y/O LISTADO NOM-
BRES DE LOS SUJETOS EMPLAZADOS: FERNAN-
DO ALDANA ORTEGON, PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS Y TODAS LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE el lote
No. 1 y casa predio Las Palmeras del
Corregimiento Navarro del Municipio de Cali, con
Mat. Inm. No. 370-97348 de la O.R.I.P. de Cali.
PROCESO: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO. DEMANDANTE:
ELIAS ENRIQUE ANGULO MOSQUERA. DEMAN-
DADOS: FERNANDO ALDANA ORTEGON Y PER-
SONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS
RADICACIÓN Y FECHA DE PROVIDENCIA:
760014003013-2019-00164-00 AUTO No. 1449 de
fecha 06 de mayo de 2019, que admite la deman-
da y ordena el emplazamiento. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación nacional o local, en un día
Domingo, por ejemplo en El País o El Occidente, o
en una Radiodifusora de sintonía Nacional, como
CARACOL, RCN o TODELAR , en cualquier día
entre las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m. Efectuada la
publicación, la parte interesada remitirá comuni-
cación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto
emplazado, su número de identificación, si se
conoce, las partes del proceso, su naturaleza y el
juzgado que lo requiere, fecha de la providencia
que ordenó el emplazamiento y número de radi-
cación del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en
concordancia con el Artículo 108 del C.G.P. y
acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura. El Registro Nacional de Personas
Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15)
días después de publicada la información de dicho
registro, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal. NOMBRE
DE LA SECRETARIA DEL JUZGADO: JULIANA
MONTOYA OLARTE. Cod. Int. 16203

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO

JUZGADO POR EL QUE ES REQUERIDO: JUZGADO
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO CALI - VALLE DEL
CAUCA  CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SIN-
GULAR  RADICACIÓN: 2019-00023-00 PROVIDEN-
CIA A NOTIFICAR: AUTO  DE MANDAMIENTO DE
PAGO  DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBAN-
CA COLOMBIA SA. DEMANDADO: VICTOR

MANUEL DONNEYS. PERSONA EMPLAZADA:
VICTOR MANUEL DONNEYS. Cod. Int. 16200

OFICINA DE APOYO DE LOS JUZGADOS CIVILES
DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE CALI LISTADO DE REMATES Artículo 450 CGP
NÚMERO DE CUENTA PARA CONSTITUCION DE
DEPOSITOS JUDICIALES No. 760012031801
Fecha de Publicación: MAYO 30 DE 2019.
Apertura de la Licitación. Fecha: JUNIO 26 DE
2019 Hora: 9:00 AM Bienes Materia de Remate:
M.l. 370-604041 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. : SE TRATA
DE UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO
ubicado 1) CALLE 16 53-100 CONJUNTO I
URBANIZACION GRATAMIRA PROP. HOR. GARA-
JE 85 PISO 3 DE LA CIUDAD DE SANTIAGO DE
CALI VALLE DEL CAUCA. Avalúo y Base de
Licitación. Avalúo: $10.648.000,00. M.l. 370-
603908 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRU-
MENTOS PÚBLICOS DE CALI. : SE TRATA DE UN
BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO ubicado
1) CALLE 16 53-100 CONJUNTO I URBANIZACION
GRATAMIRA PROP. HOR. APTO G 403 PISO 4
NIVEL 7.50 MTS.-NADIR + 7.50 MTS DE LA CIU-
DAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA.
Avalúo: $135.000.000,00. Base Licitación: 70%
Radicación y Juzgado. Radicación:
76001310301220010045500 Juzgado: 2o Civil del
Circuito de Ejecución de Sentencias Cali.
Secuestre Nombre: GUILLERMO RAMOS.
Dirección y Teléfono: AVENIDA 6N#14N-54 OFICI-
NA 205 TELEFONO: 6600625. Porcentaje para pos-
tura: 40% del avaluó. Una vez revisado el listado
de remate recibe: quien corroboró que la informa-
ción allí plasmada es la correcta. Fecha de retiro.
OBSERVACIÓN: POR FAVOR, ANTES DE PUB-
LICAR EL LISTADO DE REMATE, VERIFICAR LA
EJECUTORIA DE LA PROVIDENCIA QUE PRO-
GRAMO LA FECHA DE LA AUDIENCIA DE
REMATE. Cod. Int. 16193

JUZGADOS DE FAMILIA

LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ARTS.108 Y 293
DEL C.G.P. JUZGADO 1 DE FAMILIA DE CALI
VALLE Calle 12 No.5-75 piso 7o, Cali EMPLAZA-
DOS: A quienes se crean con derecho al ejercicio
de la guarda del presunto interdicto JOSE
WILLIAM HURTADO VIDAL. CLASE DE PROCESO:
INTERDICCIÓN JUDICIAL. DEMANDANTE: ROSA
NUVIA VIDAL VALENCIA. PRESUNTO INTERDIC-
TO: JOSE WILLIAM HURTADO VIDAL. JUZGADO
QUE LO REQUIERE: JUZGADO PRIMERO DE
FAMILIA DE CALI VALLE. DIARIO DE PUBLICA-
CION: LA REPUBLICA o DIARIO OCCIDENTE. TER-
MINO DE PUBLICACION: UNA SOLA VEZ. DIA DE
PUBLICACION: DOMINGO. TERMIMO PARA
COMPARECER AL PROCESO: DENTRO DE LOS 15
DIAS DESPUES DE LA PUBLICACION. RADICA-
CION: 7600131100012019-00088-00. COD. INT.
16182

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO
DE CALI AVISO EL SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI
HACE SABER: Que dentro del proceso de
INTERDICCIÓN JUDICIAL INDEFINIDA por causa
de DISCAPACIDAD MENTAL ABSOLUTA del joven
JUAN MANUELLE VELASQUEZ GUTIÉRREZ, pro-
movido por el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIEN-
ESTAR FAMILIAR ICBF, mediante sentencia 116
del 15 de mayo de 2019, se decretó la Interdicción
Judicial indefinida de JUAN MANUELLE
VELASQUEZ GUTIÉRREZ, y se designó a LEIDY
JOHANA GUTIÉRREZ LÓPEZ, como su Curadora
General Legítima y a TANIA MERCEDES MOLINA
SEGURA, Curadora Suplente Legítima, quienes
velarán por el cuidado, administrarán su bienes, y
lo representarán judicial y extrajudicialmente.
Para conocimiento público, se elabora el presente
de conformidad con el num. 7° del Art. 586 del
Código General del Proceso, hoy, y se entregan
copias a las partes para su publicación una vez por
lo menos en el periódico "El País o El Occidente".
RAD. 2017-00433. JHONIER ROJAS  SANCHEZ
SECRETARIO. COD. INT. 16203

AVISO EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO
SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE  CALI VALLE
HACE SABER: Que por sentencia de fecha mayo
catorce (14) de dos mil diecinueve (2019), fue
declarado en INTERDICCION DEFINITIVA por
causa de discapacidad mental a ANGEL MIRO
ASTAIZA mayor de edad y vecino de esta ciudad y
que por consiguiente no tiene la libre adminis-
tración de sus bienes. Para conocimiento del
público en general se fija el presente aviso en un
lugar visible de la secretaria del juzgado a partir
de las 8:00 AM del día de hoy 06 JUNIO 2019, y
se le entrega copia a la parte interesada para
efectos de su publicación por una sola vez en un
diario de amplia circulación nacional (Numeral 7,
del Articulo 586 del Código General del Proceso,
concordante con el Articulo 42 de la Ley 1306 de
2009). JOSE WILLIAM SALAZAR COBO SECRE-
TARIO. COD. INT. 16202

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD
DE CALI AVISO EL JUEZ TERCERO DE FAMILIA DE
ORALIDAD DE CALI HACE SABER. Que mediante
sentencia No. 098 de fecha mayo 16 de 2019, pro-
ferida por este Despacho Judicial, fue designada
como CURADOR de la persona y bienes de la per-
sona objeto de amparo señor PEDRO LUIS
ESTUPIÑAN JARAMILLO, a la señora MERY
ORTIZ CANTERO identificada con la C.C.
16.590.771, quien tiene todas las obligaciones,
deberes, y derechos que ello conlleva conforme a
la ley y lo precisado en la sentencia. Para
conocimiento del público en general se fija el pre-
sente aviso en lugar visible de la secretaria del
juzgado 28 MAYO 2019. Se entregan copias a las
partes para su publicación por una sola vez en un
diario de amplia circulación nacional (El  País, La
República o El  Tiempo), de conformidad el CGP.
RAD. 2018-00322-00. DIEGO SALAZAR
DOMINGUEZ SECRETARIO. COD. INT. 16206

JUZGADOS LABORALES

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE
CALI CARRERA 1 No. 13-42 PISO 1 EDIFICIO
PACIFIC TOWER CALI. ANTIGUO EDIFICIO CAJA
AGRARIA EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGA-
DO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIA-
GO DE CALI EMPLAZA: Al señor JEFREY FRAN-
CISCO BRAVO GONZALEZ, integrado en el proce-
so como litisconsorte de la parte activa, para que
en el término de quince  (15)  dias  siguientes  a  la
notificación  del  presente edicto comparezca al
juzgado a fin de ponerse a derecho dentro del pro-
ceso Ordinario Laboral 2017-00485-00 que ade-
lanta DANIELA MURILLO CARDONA y MARLENY
MORA VARGAS, en representación del menor
SEBASTIAN ORDOÑEZ CARDONA contra la
ADMINISTRADORA DE FONDOS    DE    PEN-
SIONES    Y    CESANTIAS    PROTECCION S.A.,
advirtiéndose que si no comparece en el término
señalado se proseguirá la actuación con el
CURADOR AD LITEM ya designado (Art. 29 del
Código de Procedimiento Laboral y de la
Seguridad Social). Para los efectos del art.  108 del
Código General del Proceso, se entrega el pre-
sente Edicto al interesado para que, si a bien lo
tiene, realice su publicación en dia domingo en el
diario El País o Occidente, por una sola vez; en los
demás casos podrá hacerse cualquier dia entre las
seis de la mañana y las once de la noche, y pro-
cederá a realizar los trámites correspondientes
inserto en la norma mencionada. Para constancia
se libra en Santiago de Cali- Valle, a los. WILLIAM
ROLDAN MORAN SECRETARIO. COD. INT. 16234

NOTARIAS

EDICTO LA NOTARIA 5 DEL CÍRCULO DE CALI
(ENCARGADA) XIMENA MORALES RESTREPO
EMPLAZA: A todas las personas que se consid-
eren con derechos a intervenir, dentro de los diez
días siguientes a la publicación del presente edic-
to en un periódico de amplia circulación y en una
emisora de amplia sintonía en la Ciudad de Cali en
el tramite notarial de liquidación de herencia de
Sucesión testada de la causante: ROSARIO MOLI-
NA DE ZUÑIGA, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 29.008.038 de Cali,
quien falleció el día 10 de abril de 2019, en el
Municipio de Cali, siendo la Ciudad de Cali, su últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios y
aceptado el tramite respectivo en esta Notaría
mediante Acta No 038 del 06 de junio de 2019, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o del
Decreto 902 de 1.988, articulo 169 del Decreto
1036 de 1999, ordenase además su fijación en un
lugar visible de la Notaría por el término de DIEZ
(10) días. El presente Edicto se fija hoy 06 de junio
de 2019, a las 8 A.M. LA NOTARIA, XIMENA
MORALES RESTREPO NOTARIA 5 DEL CÍRCULO
DE CALI (ENCARGADA) NIT. 29.562.230-4. Cod.
Int. 16209

OTRAS CIUDADES

FORMATO ART. 108. 1. PERSONA CITADA: MARIO
LUIS MEJIA MORA Y PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS QUE SE CONSIDEREN CON
DERECHO SOBRE EL BIEN INMUEBLE UBICADO
EN LA VEREDA LA CONSUEGRA, CORREGIMIEN-
TO DE SANTA MARIA, MUNICIPIO DE DAGUA,
CON ÁREA DE 5.058,36 METROS CUADRADOS,
ALINDERADO: ORIENTE. CON EL LOTE Nro. 1 Y
TANGARIFE II. OCCIDENTE. CON EL LOTE Nro. 03,
NORTE. TERRENOS DE MARIA CLAUDIA SALAS,
ANTES DE TERESA ARBELAEZ Y SUR. CAR-
RETERA DAGUA-LIMONAR, FOLIO DE MATRICU-
LA INMOBILIARIA Nro. 370-449751 DE LA OFICI-
NA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CALI. 2.
CEDULA CITADO: 6.073.455. 3. NATURALEZA DEL
PROCESO: PROCESO VERBAL ESPECIAL DE
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO (LEY
1561 DEL 2.012). 4. PARTE DEMANDANTE:
MARIELA VERNAZA RODRIGUEZ y FREDDY HER-
NEY ZUÑIGA RODRIGUEZ. 5. PARTE DEMANDA-
DA: MARIO LUIS MEJIA MORA Y PERSONAS
INCIERTAS E INDETERMINADAS. 6. JUZGADO/
CIUDAD: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
DAGUA. 7. RADICADO: 762334089001-2018-
00295-00. 8. AUTO ADMISORIO: AUTO INTER-
LOCUTORIO Nro. 371 DEL 20 DE MAYO DEL 2.019.
Cod. Int. 16154

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes
JESÚS MARÍA GUTIÉRREZ, con cédula de ciu-
dadanía 2.502.308 de Buga, fallecido el día 29 de
marzo de 2015 y MARÍA IVER CRUZ DE
GUTIÉRREZ, con cédula de ciudadanía 29.267.748
de Buga, fallecida el día 01 de enero de 2015,
quienes tuvieron su último domicilio y asiento
principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 56 de fecha 27 de
mayo de 2019, y conforme lo ordena el inc.
Primero del num. 2° del art. 3° del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3° del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un dia domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. asi mismo se fija el presente en lugar
visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy veintiocho (28) de mayo de 2019, siendo
las 7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA
CHAVARRO Notario Primero del Círculo de Buga
(V.). Cod. Int. 16180

EDICTO EMPLAZATORIO. El secretario del
Juzgado Tercero Civil del Circuito de Guadalajara
de Buga, emplaza a las personas indeterminadas,
en la forma establecida en el artículo 108 del
C.G.del P., para que comparezcan a este juzgado a
recibir la notificación del auto admisorio de la
demanda de fecha veintiocho (28) de mayo de dos
mil diecinueve -2.019-, librado dentro del proceso
de declaración de pertenencia propuesto medi-
ante apoderado judicial por la señora, ARGENIS
CASTRILLON RODRIGUEZ, contra JEAN PEARE
GARCIA SALGADO y JHEFRY GARCIA SALGADO y
personas indeterminadas y cuyo objeto es la
declaración prescriptiva extraordinaria de dominio
sobre un inmueble ubicado en la ciudad de
Guadalajara de Buga, en la carrera 8a No.19-50,
extensión de 153.90 mts 2, distinguido con la
matrícula inmobiliaria 373-72183, ficha catastral,
01-2.004.056.00 y con los siguientes linderos.
NORTE. Predio de la señora, NUBIA URRREA,
SUR. Predio de CARLOS LUCAS CANO, OCCI-
DENTE, con la carrera 8a. Oriente, predio de
JAIRO ROBERTO PEÑALOZA MELENDEZ.
Inmueble que consta de dos pisos. La dirección del
juzgado tercero civil del Circuito es, calle 7 No.13-
56, oficina 313, Edifico Condado Plaza- Telefax
2375530. Proceso radicado con el numero 76-111-
31-03-003-2019-00041-0. El horario de atención
del juzgado es de lunes a viernes en horario com-
prendido de las 800 a.m a 12:00 m y de 1:00 p.m
a 5:00 p.m. Cod. Int. 16181

LISTADO PARA PUBLICAR (Articulo 108 del Código
General del Proceso) EDICTO EMPLAZATORIO.
JUZGADO: PROMISCUO MUNICIPAL DE RESTRE-
PO - VALLE DEL CAUCA CLASE DE PROCESO:
PROCESO DE PERTENENCIA POR VIA EXTRAOR-
DINARIA - LEY 1561 DE 2012 RADICACIÓN: 2016-
00132-00 DEMANDANTES: JAIME DE JESUS
GOMEZ SANCHEZ y MARÍA CLEMENCIA
SALAZAR MEJIA. DEMANDADOS: MARÍA
EUFEMIA GIRALDO BERMUDEZ, ABELARDO DE

JESÚS GÓMEZ SUÁREZ Y DEMAS PERSONAS
DETERMINADAS O INDETERMINADAS.  SUJE-
TOS EMPLAZADOS: MARÍA EUFEMIA GIRALDO
BERMUDEZ, ABELARDO DE JESÚS GÓMEZ
SUÁREZ Y DEMAS PERSONAS DETERMINADAS
O INDETERMINADAS. Para que dentro del térmi-
no de quince días (15) siguientes a la
PUBLICACIÓN del presente EDICTO comparezcan
a fin de recibir NOTIFICACIÓN PERSONAL del con-
tenido del Auto Interlocutorio No. 143 del 21 de
FEBRERO de 2018 y Auto Interlocutorio No. 607
del 17 de Septiembre de 2018, dentro del proceso
verbal propuesto por los señores JAIME DE
JESUS GOMEZ SANCHEZ y MARÍA CLEMENCIA
SALAZAR MEJIA, a través de apoderado judicial
contra los señores MARÍA EUFEMIA GIRALDO
BERMUDEZ, ABELARDO DE JESÚS GÓMEZ
SUÁREZ Y DEMAS PERSONAS DETERMINADAS
O INDETERMINADAS, radicado al No. 2016 -
00132- 00, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 108 del Código General del Proceso.
Cod. Int. 16169

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUCAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA - VALLE LIS-
TADO DE EMPLAZAMIENTO CONFORME AL ART.
293 Y 108 DEL C.G.P. DEMANDADO(S):  LEYDI
VIVIANA CAICEDO PROCESO: EJECUTIVO SINGU-
LAR DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A.
E.S.P. RADICACION: 2018-247. NOMBRE DEL
EMPLAZADO(S):  LEYDI VIVIANA CAICEDO CC
29.685.003 FECHA DEL AUTO: 21 de Junio de
2018. PROVIDENCIA: LIBRA MANDAMIENTO DE
PAGO. Publíquese por una sola vez el día domingo
en un periódico de amplia circulación nacional,
pudiendo hacerlo en el diario OCCIDENTE o EL
TIEMPO (de conformidad con el artículo 293 del
C.G.P.), o en otro medio masivo de comunicación,
cualquier día entre las 6 de la mañana a las 11 de
la noche. El interesado debe allegar copia informal
de la publicación realizada al proceso. NOTI-
FIQUESE, EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA
JUEZ. Cod. Int. 01

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUCAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE PALMIRA - VALLE LIS-
TADO DE EMPLAZAMIENTO CONFORME AL ART.
293 Y 108 DEL C.G.P. DEMANDADO(S): MARIA
NELBA ZUÑIGA ESCOBAR Y CLAUDIA MARCELA
HINCAPIE ESCOBAR PROCESO: EJECUTIVO SIN-
GULAR DEMANDANTE:  GASES DE OCCIDENTE
S.A. E.S.P. RADICACION: 2018-603 NOMBRE DEL
EMPLAZADO(S):  MARIA NELBA ZUÑIGA ESCO-
BAR CC 30.746.315 CLAUDIA
MARCELA HINCAPIE ESCOBAR CC 66.786.345.
FECHA DEL AUTO: 23 de Noviembre de 2018
PROVIDENCIA: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO.
Publíquese por una sola vez el día domingo en un
periódico de amplia circulación nacional, pudiendo
hacerlo en el diario OCCIDENTE o EL TIEMPO (de
conformidad con el artículo 293 del C.G.P.), o en
otro medio masivo de comunicación, cualquier día
entre las 6 de la mañana a las 11 de la noche. El
interesado debe allegar copia informal de la pub-
licación realizada al proceso. NOTIFIQUESE,
EDGAR DAVID ARANGO MONTOYA JUEZ. Cod.
Int. 01

NOMBRE DE LA PERSONA CITADA Y/O
EMPLAZADA: A TODOS LOS QUE TENGAN CRED-
ITO CON TITULOS DE EJECUCION CONTRA EL
DEUDOR JOSE HUGO AGUIRRE OSORIO PARA
QUE COMPARESCAN HACER VALER SUS DERE-
CHOS EN LA ACUMULACION DE DEMANDA
DENTRO DE LOS CINCO DIAS SIGUIENTES EN LA
FORMA PREVISTA EN EL ART.108. JUZGADO:
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE
GUADALAJARA DE BUGA. PARTE DEMAN-
DANTE:  PAOLA DIOMAR CASTILLO AVILA PARTE
DEMANDADA: HEREDEROS INDETERMINADOS
DEL SEÑOR JOSE HUGO AGUIRRE OSORIO.
OBJETO: AUTO DE FECHA 29 DE MAYO DEL 2018.
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
HIPOTECARIO. No. RADICACION DEL EXPEDI-
ENTE: 2016-00436-00. COD. INT. 16213

EDICTO EMPLAZATORIO: EL JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA VALLE.
Emplaza a la señora MARIA DEL CARMEN CAICE-
DO RESTREPO, para que comparezca, dentro de
los quince (15) días siguientes, al proceso de
DIVORCIO CONTENCIOSO, con el Radicado
No.76-520-31-10-002-001-2018-656-00, iniciado
por el demandante DIEGO LEON SUAREZ
DOMINGUEZ contra la demandada MARIA DEL
CARMEN CAICEDO RESTREPO, ante el JUZGADO
EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMIL-
IA DE PALMIRA VALLE, UBICADO EN UBICADO
EN LA CALLE 22 CARRERA 29 ESQUINA PRIMER
PISO, DIAGONAL PALACIO DE JUSTICIA, DE LA
CIUDAD DE PALMIRA VALLE. Cod. Int. 16212

JUZGADO PROMISCUO MUNCIPAL DE DAGUA
LISTADO DE EMPLAZAMIENTO ART. 375 CON-

CORDANTE CON 108 CODIGO GENERAL DEL
PROCESO PÁGINA Y/O LISTADO NOMBRES DE
LOS SUJETOS EMPLAZADOS: DAVID ARIAS BUS-
TAMANTE Y PERSONAS INCIERTAS E INDETER-
MINADAS. PROCESO: PRESCRIPCION EXTRAOR-
DINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO. DEMAN-
DANTE: MARIA ACENETH GALINDO ORTIZ.
DEMANDADO: DAVID ARIAS BUSTAMANTE Y
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS.
RADICACIÓN: 2018-00287-09. JUZGADO QUE LO
REQUIERE: JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL
DE DAGUA - VALLE, UBICADO EN LA CARRERA 9
# 9-26 BARRIO LAS CAMIAS, TELEFONO 2450752
DE DAGUA. CORREO ELECTRÓNICO
j01pmdagua@cendoj.ramajudicial.gov.co LOS
EMPLAZADOS DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE DESPACHO CON EL FIN DE NOTIFICARSE
DEL CONTENIDO DEL AUTO 1013 DEL 20/11/2018
QUE ADMITIÓ LA DEMANDA. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de
amplia circulación (El País, El Tiempo, Occidente)
el día domingo o por una radiodifusora local o tele-
visión en las horas comprendidas entre las 6.00
A.M y las 11.00 P.M. Transcurridos Quince (15)
días después de la publicación del presente lista-
do en el Registro Nacional de Personas
Emplazadas, sin que comparezcan los sujetos
emplazados se les designará curador ad-litem, con
quien se surtirá la notificación personal del auto
que admitió la demanda de la referencia. LEIDY
JOHANNA SANCHEZ VERGARA SECRETARIA.
COD. INT. 16203

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO
VALLE Calle 7 No. 3 -62 Telf. 669 1031 Yumbo
Valle, 8 de mayo de 2019  Oficio No. 715 Señores:
Diario EL OCCIDENTE" o "EL PAIS" Cali Valle. REF-
ERENCIA: proceso VERBAL (DECLARACION DE
PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ADQUISITVA
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO) instaurado por
JOSE ROMMAL RUIZ ESCOBAR Contra SIMON
BOLAÑO NAVIA, RODRIGO ALBERTO CASTRO
SANDOVAL, NAYIBE CASTRO, INGRID LORENA
MEJIA CASTRO. LILIANA CASTRO Y ANGIE
TATIANA MEJIA CASTRO representada legal-
mente por LILIANA CASTRO y demás personas
inciertas e indeterminadas, Radicación 76 892 40
03 002 2019-00177-00. Para efectos de que se
surta el emplazamiento ordenado dentro del asun-
to de la referencia, con el fin de notificar al
demandado del Interlocutorio No. 880 del 24 de
ABRIL de 2019, siguientes datos en un listado que
se publicará el día DOMINGO conforme lo
establece el Art. 108 del C.G.P. ASÍ: Nombre del
Emplazado: SIMON BOLAÑO NAVIA, RODRIGO
ALBERTO CASTRO SANDOVAL, NAYIBE CASTRO,
INGRID LORENA MEJIA CASTRO, LILIANA CAS-
TRO Y ANGIE TATIANA MEJIA CASTRO represen-
tada legalmente por LILIANA CASTRO y demás
personas inciertas e indeterminadas. Partes del
Proceso: DTE: JOSE ROMMAL RUIZ ESCOBAR
DDO: SIMON BOLAÑO NAVIA, RODRIGO ALBER-
TO CASTRO SANDOVAL, NAYIBE CASTRO.
INGRID LORENA MEJIA CASTRO, LILIANA CAS-
TRO Y ANGIE TATIANA MEJIA CASTRO represen-
tada legalmente por LILIANA CASTRO y demás
personas inciertas e indeterminadas. Clase de
Proceso: VERBAL (DECLARACION DE PERTENEN-
CIA POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA EXTRAOR-
DINARIA DE DOMINIO). Juzgado que lo requiere:
Juzgado segundo Civil Municipal de Yumbo Valle.
Igualmente debe incluirse la advertencia "que el
emplazamiento se hará el término de quince (15)
días después de la publicación del listado. Si los
emplazados no comparecen se le designará
CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la noti-
ficación respectiva". Atentamente, ORLANDO
ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN Secretario. Cod. Int.
16237

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
YUMBO - VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A LOS
ACREEDORES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL
CONFORMADA POR LOS SEÑORES: ANDRES
FELIPE MELO VARGAS Y VIVIANA ARCOS PARA
QUE COMPAREZCAN AL JUZGADO PRIMERO
CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO A HACER VALER
SUS CREDITOS DENTRO DEL PRESENTE PROCE-
SO DE LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYU-
GAL. DEMANDANTE: ANDRES FELIPE MELO
VARGAS Y VIVIANA ARCOS DEMANDADO: S/D
RADICACIÓN No. 2018-00436 AUTO INTERLOCU-
TORIO No 1662 del 8 de Agosto de 2018 PROCE-
SO: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.
EL EDICTO SE SUJETARÁ DE ACUERDO A LO DIS-
PUESTO EN EL ART 490 C.G.P. LUCY ESPERANZA
RAMIREZ BETANCOURT JUEZ. Cod. Int. 16220

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE
CARTAGO VALLE EMPLAZA A: LOS HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LA CAUSANTE LILIAN
JIMÉNEZ DE MONTOYA Y DEMÁS PERSONAS
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERE-
CHO A INTERVENIR EN EL PROCESOS RESPECTO

El Representante Legal de la sociedad 
GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. 

GIT MASIVO S.A. En Reorganización:
En cumplimiento del Acuerdo Extrajudicial de Reorganización
validado por la Superintendencia de Sociedades y en cumplimiento
de la Ley 1116 de 2006, art. 34, se permite convocar a la 

REUNION ANUAL DE ACREEDORES 
de dicha sociedad, que se llevará a cabo el día 20 de junio de 2019,
a las 09:00 a.m., en Hotel Dann Carlton, Carrera 2 # 1-60 de Cali salón
Versalles.

Juzgados Civiles del Circuito

Juzgados de Familia

Notarías

Otras Ciudades

Juzgados Laborales
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DEL PREDIO UBICADO EN LA CARRERA 7 ENTRE
CALLE 13 Y 14 NO. 13-73/79 DE ESTA CIUDAD
CON MATRICULA INMOBILIRIA No. 375-20565.
PROCESO : VERBAL SUMARIO DE PERTENENCIA
(RAD. 2019-00218-00). DEMANDANTE: KATHER-
INE GUERRERO TOME Y ANDREA GUERRERO
TOME. AUTO QUE SE NOTIFICA: (AUTO NO. 2237
DE 27 DE MAYO 2019, ADMITIÓ DEMANDA VER-
BAL DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA
ADQUISITIVA DE DOMINIO). PARA LOS EFECTOS
SEÑALADOS EN EL ART. 108 DEL C. GENERAL
DEL PROCESO, SE LIBRA EL PRESENTE LISTADO Y
SE ENTREGA COPIA A LA PARTE INTERESADA
PARA SU RESPECTIVA PUBLICACION, EN UN
MEDIO DE CIRCULACIÓN NACIONAL PRENSA; EL
CUAL DEBERA SER PUBLICADO EXCLUSIVA-
MENTE EL DÍA DOMINGO, COMO "EL PAÍS", "EL
TIEMPO", "LA REPÚBLICA", "OCCIDENTE". SE LE
ADVIERTE A LOS EMPLAZADOS QUE DE NO
COMPARECER EN EL TERMINO DE QUINCE (15)
DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN
DEL EDICTO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PER-
SONAS EMPLAZADAS QUE LLEVARA EL CONSE-
JO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, TAL Y COMO
LO ESTABLECE EL PARAGRAFO 1o DEL MEN-
CIONADO ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL
DEL PROCESO, SE CONTINUARA CON EL
TRAMITE DEL PROCESO. SE EXPIDE EN CARTAGO
VALLE EN EL VEINTISIETE (27) DIA DEL MES DE
MAYO DE DOS MIL DIECINUEVE (2019). JUAN
CARLOS GARCIA FRANCO SECRETARIO. COD.
INT. 16216

EMPLAZADOS: CLAUDIA ANDREA PEÑA ZAPATA
C.C. 31.433.667 NATURALEZA DEL PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR RADICADO:
761474003003-2018-00620-00. PARTE DEMAN-
DANTE No IDENTIFICACION: COOPERATIVA
NACIONAL DE AHORRO Y CREDITO AVANZA NIT.

890.002.377-1. PARTE DEMANDADA No. DE
IDENTIFICACION: CLAUDIA ANDREA PEÑA ZAPA-
TA C.C. 31.433.667. OMAR ALFREDO ZAPATA
RIVERA C.C. 16.200.325. JUZGADO: JUZGADO
TERCERO CIVIL MUNICIPAL CARTAGO VALLE.
AUTO A NOTIFICAR: LIBRA MANDAMIENTO DE
PAGO 14 DE DIECIEMBRE DE 2018. COD. INT.
16216

EDICTO EMPLAZATORIO. EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes
RAFAEL LOZANO MESA, con cédula de ciu-
dadanía 1.034.876, fallecido el día 20 de abril de
2018, y VALENTINA MARTÍNEZ DE LOZANO, con
cédula de ciudadanía 23.505.675, fallecida el día
16 de junio de 1970, quienes tuvieron su último
domicilio y asiento principal de sus negocios en la
ciudad de Guadalajara de Buga, a quienes se les
informa que se ha aceptado este trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 58 de fecha
06 de junio de 2019, y conforme lo ordena el inc.
Primero del num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de
1988, modificado por el art. 3o del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11.00 p.m. así mismo se fija el presente en lugar
visible de esta Notaría por el término de DIEZ (10)
días, hoy siete (07) de junio de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVAR-
RO Notario Priinero del Círculo de Buga (V.). Cod.
Int. 16218

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir dentro del trámite de la suce-
sión acumulada e intestada de los causantes
JULIO RÓMULO CRUZ y/o JULIO RÓMULO CRUZ
BEJARANO (quien es la misma persona), con
cédula de ciudadanía 2.503.883, fallecido el día 09
de agosto de 1989, AURA MARÍA GARCÍA y/o
AURA DELFA SANCHEZ DE CRUZ (quien es la
misma persona), con cédula de ciudadanía
29.272.610, fallecida el dia 07 de marzo de 2009,
quienes tuvieron su último domicilio y asiento
principal de sus negocios en la ciudad de
Guadalajara de Buga, a quienes se les informa
que se ha aceptado este trámite sucesoral en esta
Notaría, mediante Acta N° 59 de fecha 07 de junio
de 2019, y conforme lo ordena el inc. Primero del
num. 2o del art. 3o del Decreto 902 de 1988, mod-
ificado por el art. 3o del Decreto 1729 de 1989,
normas estas modificadas por la Ley 794 de 2003
en concordancia con el art. 108 de la Ley 1564 de
2012, o Código General del Proceso, se dispone la
publicación de este edicto en un periódico de cir-
culación nacional un dia domingo y en una radiod-
ifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m. y 11:00
p.m. asi mismo se fija el presente en lugar visible
de esta Notaría por el término de DIEZ (10) días,
hoy diez (10) de junio de 2019, siendo las 7:30 a.m.
MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVARRO Notario
Priinero del Círculo de Buga (V.). Cod. Int. 16217

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO
PRIMERO DEL CÍRCULO DE BUGA CITA Y
EMPLAZA. A todas las personas que se crean con
derecho a intervenir  dentro del trámite de  la
sucesión intestada de la causante ANA TULIA
TONUZCO DE BARRERA, con cédula de ciu-
dadanía 24.693.468 de Guatica, fallecida el día 22

de mayo de 2015, siendo la ciudad de Guadalajara
de Buga el lugar donde tuvo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios, a quienes se les
informa que se ha aceptado esta trámite suceso-
ral en esta Notaría, mediante Acta N° 57 de fecha
05 de junio de 2019, y conforme lo ordena el inc.
primero del num. 2o del art. 3o Decreto 902 de
1988. modificado por el art. 3° del Decreto 1729
de 1989, normas estas modificadas por la Ley 794
de 2003 en concordancia con el art. 108 de la Ley
1564 de 2012, o Código General del Proceso, se
dispone la publicación de este edicto en un per-
iódico de circulación nacional un día domingo y en
una radiodifusora de este lugar, entre las 6:00 a.m.
y 11:00 p.m. Así mismo se fija el presente en lugar
visible de esta Notaría por el término de diez (10)
días, hoy seis (06) de junio de 2019, siendo las
7:30 a.m. MIGUEL ALFREDO LEDESMA CHAVAR-
RO Notario Primero del Círculo de Buga (V.). Cod.
Int. 16235

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PROMISCUO
DE FAMILIA DE ROLDANILLO VALLE Nombre de
la Persona Citada y/o Emplazada:  
YULI  ANDREA CASTAÑO MARÍN, como lo orde-
na el artículo 97 del C.C, en concordancia con el
Art. 583 y 584 del C.G.P. cuyo último domicilio se
ubicó en la ciudad de Zarzal Valle, para que com-
parezca de inmediato al Juzgado Promiscuo de
Familia de Roldanillo Valle. Prevención: Se
Previene a todas las personas que tengan noticia
de la señora YULI ANDREA CASTAÑO MARÍN,
para que lo informen al Juzgado Promiscuo de
Familia de Roldanillo V. Parte Demandante:
GILBERTO CASTAÑO SUAREZ P. Desaparecida:
YULI ANDREA CASTAÑO MARÍN Naturaleza del
Proceso: MUERTE PRESUNTA POR DESA-
PARECIMIENTO No. Radicación Expediente:
2.018-00-00175-00. Cod. Int. 16226

LISTADO ART. 108 C.G.P. JUZGADO SEGUNDO
PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA VALLE
Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:  
HERMES LEAL VEGA     Parte Demandante:
WALTER GERMAN LEAL COLORADO     Objeto:
HERMES LEAL VEGA   C.C. 2.369.537  cuya
declaración de ausencia se persigue, siendo  Su
ultimo domicilio el corregimiento de Galicia,
Municipio de Bugalagrande PREVENCION:
Se previene a todas las personas que tengan noti-
cia del señor HERMES LEAL VEGA para  que infor-
men a este Juzgado Naturaleza del Proceso:
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO.
No. Radicación Expediente:   2019-00024-00.
Cod. Int. 16227

LISTADO ART. 108 C.G.P.  JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA VALLE.
Nombre de la Persona Citada y/o Emplazada:  
Las personas que se crean con derecho al ejerci-
cio de la guarda de la señora INES VELASQUEZ DE
HURTADO, de acuerdo al numeral 3 del Art. 586
del C.G.P. y según lo ordenado por el Art. 108 del
C.G.P. Parte Demandante: CARLOS ALBERTO
HURTADO VELASQUEZ  C.C. 16.355.731 de Tuluá
Valle Discapaz: INES VELASQUEZ DE HURTADO
C.C  24.562.767 de Calarcá Quindío. Naturaleza
del Proceso: INTERDICCION JUDICIAL No.
Radicación Expediente:   76-834-31-84-
001-2019-00223-00    Auto No. 010,  Mayo 22 de
2019. Cod. Int. 16228

LISTADO ART. 108 C.G.P. EL JUZGADO PRIMERO
PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUA VALLE. DEC-
RETA: La interdicción provisoria de la señora INES
VELASQUES DE HURTADO  C.C. 24.562.767 expe-
dida en Calarcá Quindío; teniendo en cuenta la
valoración médica acompañada de la demanda y

de conformidad con lo establecido en el Art. 586
del C.G.P. Se designa como guardador provisorio al
señor  CARLOS ALBERTO HURTADO VELASQUEZ.
C.C. 16.355.731 expedida en Tuluá Valle; a quien
se le dará posesión del cargo previo cumplimiento
de notificación al público. NOTIFIQUESE Y
CIUMPLASE, LA JUEZ SANDRA MILENA ROJAS
RAMIREZ. Cod. Int. 16229

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO
VALLE Calle 7 No. 3 -62 Telf. 6691031 Yumbo
Valle, 24 de mayo de 2019 Oficio No. 813
Señores Diario "EL OCCIDENTE" o "EL PAIS' Cali
Valle. REFERENCIA: proceso RESTITUCION
instaurado por LUZ ELENA VARGAS ARBELAEZ
contra CERENA S.A.S. y WALTER PEÑA ESCO-
BAR, Radicación 76 892 40 03 002 2017-00298-
00. Para efectos de que se surta el emplazamien-
to ordenado dentro del asunto de la referencia,
con el fin de notificar al demandado del inter-
locutorio No. 1509 de 13 de julio de 2017 e inter-
locutorio No. 310 de 15 de febrero de 2019, sigu-
ientes datos en un listado que se publicará por
una vez el día DOMINGO conforme lo establece
el Art. 108 del Código General del Proceso, ASÍ:
Nombre del Emplazado: WALTER PEÑA ESCO-
BAR. Partes del Proceso: Dte: LUZ ELENA VAR-
GAS ARBELAEZ DDO: CERENA S.A.S. y WALTER
PEÑA ESCOBAR. Clase de Proceso: RESTITU-
CION. Juzqado   que lo requiere: Juzgado segun-
do Civil Municipal de Yumbo Valle. Igualmente
debe incluirse la advertencia "que el emplaza-
miento se entenderá surtido transcurridos quince
(15) días después de la publicación del listado. Si
el emplazado no comparece se le designará
CURADOR AD LITEM, con quien se surtirá la noti-
ficación respectiva". Sírvase obrar de conformi-
dad, Atentamente, ORLANDO ESTUPIÑAN
ESTUPIÑAN SECRETARIO. COD. INT. 16215

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16118
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL DE
PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE
PARTE DEMANDANTE: CRISTIAN MAURICIO COSSIO
PARTE DEMANDADA:  ACREEDORES
JUZGADO:   4o CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  2019-00278 AUTO ADMISORIO:
INTERLOCUTORIO 0872  03 MAYO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16117
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INSOLVENCIA DE PERSONA NAT-
URAL NO COMERCIANTE
PARTE DEMANDANTE: HECTOR FABIO MONTOYA LONDOÑO
PARTE DEMANDADA: ACREEDORES
JUZGADO: 12 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 760014003012-2019-00229-00
AUTO ADMISORIO: 00575  24 ABRIL 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16164
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PARIENTES PATERNOS Y
MATERNOS DEL SEÑOR ANIBAL AUGUSTO MATTOS
RODRIGUEZ 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: LAYDY JOHANNA MATTOS HENAO 
PARTE DEMANDADA: ANIBAL AUGUSTO MATTOS RODRIGUEZ 
JUZGADO: 06 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2019-00240-00 AUTO ADMISO-
RIO: INTERLOCUTORIO # 588  14 MAYO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16189
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: NIDIA ALEJANDRA ORTE-
GA MOLINA

CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.118.293.448 DE YUMBO
(VALLE)
NATURALEZA DEL PROCESO: LIQUIDACION DE SOCIEDAD
CONYUGAL
PARTE DEMANDANTE: MAURICIO ZAPATA GUERRERO
PARTE DEMANDADA: NIDIA ALEJANDRA ORTEGA MOLINA
JUZGADO: JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE
CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-001-31-10-001-2017-00385-
00 AUTO ADMISORIO 1610 - 31 MAYO 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16208
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: QUIENES SE CREAN CON
DERECHO DE LA GUARDA DEL PRESUNTO INTERDICTO ALBER-
TO MEJIA JIMENEZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCIÓN JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: MARTHA LUCIA MEJIA ZULETA
PARTE DEMANDADA: PRESUNTO INTERDICTO: ALBERTO
MEJIA JIMENEZ
JUZGADO:  CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2016-00131 AUTO ADMISORIO
DE LA DEMANDA: AUTO # 1716 DE FECHA NOVIEMBRE 28 DE
2016 AUTO ORDENA EL EMPLAZAMIENTO: AUTO # 592 DE
FECHA FEBRERO 26 DE 2018. ARTÍCULO 586 IBIDEM

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16204
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: FEISAR ALVAREZ VERGARA
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 10346110
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: DAVID HERNANDO LOANGO SAA
PARTE DEMANDADA: FEISAR ALVAREZ VERGARA
JUZGADO:  VEINTITRÉS CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400302320180051800
(2018-00518) MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTO-
RIO 1817 DEL 14 DE AGOSTO DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16205
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: ELIANA MARCELA BEL-
TRAN BELTRAN
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 1.130.642.117
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: NASLY GINETH MONCADA VALENCIA
PARTE DEMANDADA: ELIANA MARCELA BELTRAN BELTRAN Y
CRISTIAN DAVID BELTRAN BELTRAN
JUZGADO:  OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001400300820180054300
(2018-00543) MANDAMIENTO DE PAGO: AUTO INTERLOCUTO-
RIO 1917 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16220
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: TODOS LOS QUE TENGAN
CRÉDITOS CON TÍTULOS DE EJECUCIÓN CONTRA MARTSEV
IVAN VERGARA BURBANO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: 
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A
PARTE DEMANDADA: MARTSEV IVAN VERGARA BURBANO
JUZGADO: 2 CIVIL MUNCIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2-201800346-00 PROVIDENCIA
Y FECHA: AUTO NO 574 DEL 11 DE FEBRERO DE 2019 ART. 293
C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16220
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: SANDRA MILENA TORRES
RIASCOS
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: C.C. 31.568.463
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO
PARTE DEMANDANTE: JHON LARRY CAICEDO AGUIRRE C.C.
16.915.813 
PARTE DEMANDADA: SANDRA MILENA TORRES RIASCOS,
HENRY JOSE CHAMORRO MELO E ISABEL CRISTINA CHAMOR-
RO.
JUZGADO:  19 CIVII MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE:  019-2016-0076 PROVIDENCIA Y
FECHA: Auto No 2626 del 9 Noviembre de 2016 ART. 293 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16220
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HEREDEROS INCIERTOS E
INDETERMINADOS DEL SEÑOR HERNANDO DIAZ HERRERA
(Q.E.P.D.)
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: PERTENENCIA POR PRESCRIP-
CION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO
PARTE DEMANDANTE: JESUS HERNANDO VARGAS ARANGO
C.C. 16.828.370 MARIA VICTORIA SANDOVAL POTES C.C.
66.816.218
PARTE DEMANDADA: HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMI-
NADOS DEL SEÑOR HERNANDO DIAZ HERRERA (Q.E.P.D.) C.C.
6.063.392
JUZGADO: JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL CALI 
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001 4003 0212019 00368 00
AUTOS 1 ART. 293 C.G.P. 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16222
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: MARTHA CECILIA DIAZ
ALVAREZ Y KATHERINE OSPINA DIAZ
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA DE CIUDADANIA No
31.289.788 y 1.130.621.143
NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON
MEDIDAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: MARTHA CECILIA DIAZ ALVAREZ Y
KATHERINE OSPINA DIAZ
JUZGADO: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE
JAMUNDI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2017-00585 MANDAMIENTO
DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 069 DE FECHA 22 JULIO
DE 2018 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16223
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: HECTOR MARIO VALDES
CASTRO 
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO: CEDULA DE CIUDADANÍA C.C.
6.219.021

NATURALEZA DEL PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR CON
MEDIDAS PREVIAS
PARTE DEMANDANTE: BANCO MUNDO MUJER S.A.
PARTE DEMANDADA: HECTOR MARIO VALDES CASTRO
JUZGADO:  18 CIVIL MUNICIPAL DE CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 2018-00758 MANDAMIENTO
DE PAGO: AUTO INTERLOCUTORIO No 2816 DEL 22 DE
OCTUBRE DE 2018 MANDAMIENTO DE PAGO 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16211
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA:  A QUIENES SE CREAN
CON DERECHO AL EJERCICIO DE LA GUARDA DE LA SEÑORA
NORMA BETANCURT ACEVEDO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: INTERDICCION JUDICIAL
PARTE DEMANDANTE: ELCY BETANCOURT ACEVEDO Y OTRAS
PARTE DEMANDADA: P. INTERDICTA NORMA BETANCUR
ACEVEDO
JUZGADO:   JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE
CALI
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76001-3110-001-2019-0210-00
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1539 del 30 de mayo de 2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION: 16163
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: JOSE OMAR SOLIS DEL-
GADO
CÉDULA Y/O NIT. DEL CITADO:
NATURALEZA DEL PROCESO: SUSPENSION DE LA PATRIA
POTESTAD
PARTE DEMANDANTE: LINA ANGELICA PAZ ALEGRIA
PARTE DEMANDADA: JOSE OMAR SOLIS DELGADO
JUZGADO: PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA BUENAVENTU-
RA
NO.RADICACION EXPEDIENTE: 76-109-31-10-001-2017-00241-
00 AUTO ADMISORIO: AUTO INTERLOCUTORIO 4 DE ABRIL DE
2019 

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  16166
JUZGADO:   1o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Parte Demandante:     
Parte Demandada:    
Fecha y Hora Apertura Licitación:       JUNIO 25 DE 2019 10:00 A.M.
Bien Materia del Remate:     MI. 370-368311 (FL. 36C-2) DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PÚBLICOS DE CALI: SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO ubicado 1) CALLE 18 85C-47
APARTAMENTO 403 EDIFICIO 1 PISO 4 CONJUNTO MULTIFAMILIAR "LA ZAFRA" PROPIEDAD HORIZONTAL
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: CALI VEREDA: CALI. 
Valor del avaluó : $177.255 000,00 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avalúo  
No. Radicación Expediente:   76001310301120010046100
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      ADWIN ANDRES CARDONA PAREJA. CARRERA 36B No. 17-03
CALI - VALLE

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  16201
JUZGADO:   1o Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias Cali
Fecha y Hora Apertura Licitación:       JULIO 02 DE 2019 10:00 A.M.
Bien Materia del Remate:     M.l. 370-456801 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE
CALI: SE TRATA DE UN BIEN INMUEBLE TIPO PREDIO URBANO ubicado 1) LOTE 2 HACIENDA "LA CATANA"
DEL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA MUNICIPIO: JAMUNDI VEREDA: JAMUNDI
Valor del avaluó : $105.388.500,oo 
Proceso:      
Valor  Base Licitación:     70%  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   40% del avaluó 
No. Radicación Expediente:   76001310300720100052100
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      ADRIANA LUCIA AGUIRRE PABON CARRERA 9 No.9-49 OFICI-
NA 501A TELEFONO 3113154837 DE CALI

NO. RECIBO/ PUBLICACION:  16236
JUZGADO:   JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Parte Demandante:     GLORIA PELAEZ VIERA
Parte Demandada:    MARIA DEL CARMEN VARELA PELAEZ
Fecha y Hora Apertura Licitación:       04 DE JULIO DE 2019- 8:30 A.M
Bien Materia del Remate:     Bien inmueble con No. 370-155460 de la oficina de registro de instrumentos públicos,
ubicado en la carrera 7 S No.69- 52 apto 401 Bloque A, Conjunto habitacional denominado Urbanización Las Ceibas,
VIII etapa de la ciudad de Cali- Valle del Cauca.
Valor del avaluó: la suma de NOVENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE($95.079.000,oo) 
Proceso:      PROCESO DECLARATIVO DE VENTA DEL BIEN COMUN-
Valor  Base Licitación:  100% ( CIEN POR CIENTO)DEL AVALUO DEL BIEN O SEA LA SUMA DE $95.079.000,oo M/CTE  
Porcentaje a consignar para hacer la postura:   POSTOR HABIL QUIEN CONSIGNE EL 70% DE LEY EQUIVALENTE A
LA SUMA DE $66.555.300,oo(Art:411 del CGP) 
No. Radicación Expediente:   760014003012- 2015- 1150-00
Nombre, dirección y teléfono del secuestre:      JULIAN BERNAL ORDOÑEZ- BODEGAS Y ASESORIAS SANCHEZ
ORDOÑEZ SAS- carrera 2 C # 40-49 APTO 303 U.R.SAN GABRIEL- TEL: 3785653-3153827756

11AREA LEGALDomingo 09 de junio de 2019

Anuncie sus Edictos  y avisos de ley en el Diario Occidente sin salir de su oficina.  Llámenos 883 1111 exts. 110-165-168-169.

edictosyavisosdeley.occidente.co

Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

REMATES (Artículo 450 Código General del Proceso C.G.P.)




